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Preg. Si quando la ley pura penal dize, que 
el que la quebrantare haziendo, o no hazien
do \o que prohíbelo manda, que pague tan
to de pena ipfo fatfo, fie! que la quebran
to haziendo lo prohibido, o no haziendo 
lo mandado , eftá. obligado en conciencia a 
pagar aquella pena antes de la fentencia del 

urna?-"' " ' - . 
Refp. QuePanormitano tiene, que aun

que la ley pura pena! no añada efta claufula; 
conuiene a faber, ipfo fa¿to,quc eftá obli
gado a pagarla-antes de la fentécia de! juez, 
el que quebrantare la ley que la pone: empe
ro lo contrario es lo común, y loque fe ha 
de te n er; conu iene a faber, qu e n i n g u no ef. 
tá obligado a pagarla antes de la fentencia 
del juez, aunque diga ipfo fado. Eftafenten 
cia tienen expreíFamente por fet la mas ver-
daderay común entre Teólogos,y Iurífpc-
ritos, fanto Tomas, 3 y fray Iuan de Ore!!*-
r.a,c y fray Domingo Bañez,/5* y fray Domin 
go de Soto, e y Couarruuias,,f y Cordoua, g 
y Iacobo de Graffijs.b Efto es afs?,quando la 
ley es ciuil,porque fi es Ecclefiaftica, es 01ra 
cofa,porque los transgreíTotes de alguna ley 
Ecc!eGaftiea,que ipfofaílo condena y pone fu 
pena,deuen efta pena é incurren en ella an
tes de la condenación del juez : y sfsi fi el 
juez Ecclefiaftico roandaffe algo fo pena de 
excomunión latse fententise, el que quebran
tarte efta ley antes de la códenaoon de! juez, 
quedaría defeornulgado: y !o mifmo es de la 
pena déla irregu!nidad,o fufpenfion. Eftado 
trina tienen fray Iuan de Orellana, y Bañez,» 
y otros muehos que cita fray Domingo de 
Soto, k y Nauarro, ¡y fea y Manuel Rodri. 
guez. m De aqui. infiere el dicho Minué! Ro 
driguez,que la ley pena! que priua de la hoz 
actiua,o palstua a fus transgi eflbres, e! que la 
quebrantare,quedará ipfo fado priuado, co
mo lo tiene A r a g ó n , n contra fray Demin
go de Sotor 0 el qual dize, que folamente es 
efto verdad en la í «y que priua de la bez paf» 
fiua,y no en laque priua de laboz actiua,aun 
que fray Manuel Rodríguez no efta bíencó 
efta diftincion de fray Domingo de Soto»ror 
que dize, que contra Soto haze efta razón; 
porque eíla pena de la boz scrius confifte en 
vna mera prhiaeion,coroo la otra: aunq fray 
Domingo de Soto pnieua bien fu opinión. 
Empero es de aduertir, que para q lo dicho 
fea verdad,conuiene que en la ley fe diga, q 
la pena fe impone ¡pfo faciólo ipfo ture: porque 
nodiziendo efto, aunque matule fo pena Sk 
excomunión,no fe entiende ipfo faáo , fino 
dedefeomunionquefeha de poner,que es 
lo propio que dezir, qoeü no fe haze lo que 
fe rranda,que le caftigaracon la pena que fe 
caftigaalosqeftan defconuilgados. De aqui 
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infiere fray Manuel Rodríguez, P que losef- pF M . R Q J , 

tatutos de !a vniuerfidad deSalamanca, y de v c i fup. 
otras vniuerfidades que inhabilitan a los vo« 
tos que fueren fobornados,c recibieren algo 
de los opofitores,ob!igan antes de la fenten
cia dil juez, ti los talts eftatutos ponen efiá 
pena ipfo fado,porque confifte en vna mera 
priuac!on,como la penen los eftatutos nue
uos de la vniuerfidad de Salamanca , confir
mados con autoridad Apoíroljca: empero q 
fi efta pena r.o fe pone ipfo fado, no fe incu
rre en e!la,antes déla fentencia del juez: y 
afsi quedan los tales eftudiantes hábiles, an
tes que fean Condenados,fino ay otras cofas, 
por ¡as qualec n o lo eftsn, como lo dize Me- 9 t A e i 1 r a »• 

B dina, S y Aragón:» por tanto añade Medina, * 6 S - a " « -
que los tales inhábiles,votando, no folajr.en 
te pecan mortalmente, y fon perjuros cn la r Aragón v, 
vníueríidad de Salamanca, mas eftan obliga-bifupia. 
dos a reftitucion déla Cütreda, fi por fa voto 
la perdió aquel que la merecía mejor, perqué 
comete injt>ftÍcIa,como la comete aquel que 
vota dos vezes. De la qu?l opinión dize fray 
ManueljRodrigocz, que no fe huuiera de a-
paitar Aragou,diziendo,que no eftá obliga
do areñitucion: ioqual hablando abfoluta-
niente, fegun fray Manuel Rodriguez^díze, 
no fe puede dezir. Empero contluyédo elle 
punto,digo5que aunque los tales pequé mor 
talmente, y eften obligados a reftitucion, fi 

Q por fu voto la perdid aquel q la merecía me
jor, c o m o lo quiere Medina, qlos tales no ef 
tan priuados,ni inhábiles, hafta tanto q por 
fentencia fe declaren por tales, aunque la tal 
ley d i g 3 ipfo fa&o: y efta es la mas prouable » s °»° vbi , 
opinión: la qua! tiene c o n fray Domingo de f i l P í a -
Soto, sel dofiifsimo padre fray Iuan de O r e t 0 , e ! | a f l 3 ¿ 
llana, £ i s s palabras del qual fon eftas: Ad vi- j 0 S e f e , ¡ t 0 , 
timumrefyondttüt eam rationcm ex ¿quoproba- , . t q & . a r f 
re^tiatr,an',etmnemiudicis'tmerrogaúenemle- a-ad «ríftasá 
giñ¡iuw,C£te}um in prafcníiam fuppan'mus.tan arSUII,< 
tftam probahiiius^uUnm omninó iegem pcsnalem, 
etiam qusiufert par.am priuatiuam tb'.igare in 
confeientia ad fubeundampesnamante lucias le-

D gv.tmam condernnationem, exeepiis iüis legibus, 

quunferunt panas Ecclcfiafiicas exeommumca- „ D e f i e r e * 
tionis,fufpenfionis,&irregularitatis, de qua re i .2 .q .9? .a i r . 

diputarefolent D(tlores,u y dtfputat Sotús* & 4¡ 
fuit ñopa fetiter.t'tjjri bac paite pvobau'.tque ^ ^ 
eam.ratioautempropter qvam gtVkpftieapana * ^ g - í o . 

incurruntur.ante ¡udicis étlam condemnattonem 
legitimam.nosautemaHapüena.etiampriuattita, 
ta eíUquoniam legülatvris animtts,qui uobiyiam 
vfu é confuetudineinnotitit.folu veluit (bligare 
ante condemnattonem inillts poenis-.nen tameu in 
«lijs. Efto dize el doñiísimo padre y rcoef-
tro fray luán de Orellana, y y fon paia-y O r c í h n a 

bras fuyas .De lo qual fe figue forenfamen- vbi fupra. 
t c y a f s í f e ha de retar, que aunque la ley 
pura penal trayga configo efta claufula, que 0 t 0 ' 

i í fi el 



fiel que la quebranta, la quebrantó defuer-
te, que el auerla quebrantado efta de todo 
en todo fecreto , y que eftá feguro que no 

aS .Thom. fe podra prouar por ninguna via, el auerla 
«.a q.ej.ar- quebrantado, por no faberlo nías que el y 
í'í'J» Dios: que en tal calo puede tener y poffeer 

lo que tiene perdido, por aiur quebranta-
b Caietano dola l e y , y hazer dello lo que quifiere , y ef* 
ibldem. to por dos razones. La primera, porque el q 

peed defta fuerte que eftá dicho, por ningu-
na ley eftá obligado a executar contra fila 

tos 2 .1. q.<2 fentencia, no le condenandu el juez por ella, 
art.3. porque naturalmente ninguno puede fer a-

gente y paciente,y afsi ninguno puede fer ju 
d Biñez de lamente culpado y executor de la fentencia, 
lufti. & iure o pena que contra el eftá puefta, o fe hade po * 
eo la mifma ner. La fegúda razón y mas prineipal es, por 
q y art. pag. q u e p c r derecho diuino ningún delínqueme 
aM.eonc l . 2 . c f t a o b j ¡ g a d o a reftituir, fino foiamente e l 

+ * daño que con fu delito hizo : y puesta pena, 
eftá eftablecida por leyes exteriores que fe 

e Soto l i b .1 pague, bien fe figue,que apagarla ninguno 
lur "Varf e f l a ohligado hafta que aya fentencia de juez. 
< # *" " Concuerdan cambien fanto Tomas, 3 y Ca

yetano, b y fray luán de Orellana,0 y fray Do 
f F L Lop m ' n g ° Bañez, d y fray Domingo de Soto, e 
Inftrua.ne- y fray Luis López, f y fray Luis Veya Palef-
got.hb.i. c. treIo,g y lacobo de Grafñjs ,h y Couarruuias1 

i.pag.23.b con los demás. 

Finalmente es opinión de Dominico Ale-
g F . L . V e l a xandro, fe que dize y pone vna regla gene- £ 
Taleftre. en ral; conuíenea faber, que todos los derechos 
fi*»»«ponfi. del mundo,que dizen Qfan.lpfofacU,o iure, fe 
ca o 141. ¿ e u e n ¿c e n t c n c J e r dada fentencia declarato-

h Tacobo de r ' a ' P o r ' a ^ u a ' ^ e a declarado auer fido aque-
Graf vbi fu ' ' ° cometido,por lo qual aquella pena fe aula 
p r a no. 27. de imponer: porque deotrafuerte aquella pe 

n a n o tiene e f e t o , o execucion. Y fi es afsi,co 
I Couarruu. m o lo es,alguno dirá, parece que n o aynin-
sbifupra. guna diferencia,fi quiera diga la ley ipfo fa

ció, o no, pues ha de auer fentencia : empero 
K Alexan.in mirándolo bien,femejante elaufula obra tres 

ior^c'd*^ c ° f 3 s . La primera, la perdición del dominio 
i o n . e t r a ( j £ j a c o f a ? c o r n o j Q j : 2 e vnaley,'y lo dize 

luán Andrés: 1" y afsi quaiquierá cofa enage-
nada por el deünquente, lapuede facar el tif-_ 

* a

L ¿ ' ° ™ m l f co.defde el dia que cometió eletimen.fin pa 
blíci. & v e - g a r el precio al comprador,porquefiel domi 
¿t¡g, nio es transferido en el fifeo, yelfifco trata 

de la venta déla coía: figue fe, que no eftá el 
jnToan.An- fifeo obligado a pagar el precio della al cora 
dra:. in.c eú prador,como eftádeterminadoendeTeeho:n 

fecundu de e f t o m « f m 0 | o fpecieanotó Bartu!o:°em-

6 i pero 11 el precio dado por el comprador htef 
t i L incita!* fe hallado entre los bienes del q delinquió, 
lcm..ff.defur eftá el fifeo obligado,tomando aquellos bie-
'B* t V i n e s a ^ ° ' u c r ' o a ' comprador: lo qual aun tie-
o ft'^ítra- n e f u g a r i quando aquel precio fucile conuer 
¿Yum. C . de tido en vtilidadde los bienes de! que delin-
dca4t.col.4. quio,y aquella vtilidad con los bienes fatife 

y eftuuieffeen poder de l fifeo-. l o qual anota 
B.rtulo. P Verdad es,que fi laenagenacion pBart.inU 
fue hecha por el que delinquió,por cauía ne ff-dehis qu? 

ceíTaria,como es po r alimentos, que la tal e- d°,p**. c , e " 
nagenacion parece licita, ni las cofas enager pt 0 r!^rei 
nadas p o r efta caufa, las puede demandar el vend. 
fifeo,como lodize Silueftro, lylaeobode 
Graffijs.r Verdad es,que ay opinión degra- qSÍIa'ehver 
uífsímos DoSores, como fedixo en la* pri* b°t>*rtfisj. 
mera parte en el capitulo ciento yventicin- ' 
co de hereges,cafo tercero,que no pierde e! | 
deünquente en femejante cafo el dominio, 2.C.40. num*. 
fino que le tiene, aunque enfermo y caduco* 15. 
y que afsi no foiamente podra vfar de'Ia,fino 
también vender,y enagenar la.cofa, declara- s L > T . § . a R 

do el vicio della-, conuiene a.faber,que podra b o n o , 

fer confifeada,y efta es muy buervi opinión, 
pues cafi Grifa con la común, bien mirado : y ( B a ¡ t - n j _ 

afsi della de todo en t odo no me alexo. 1 fF.de juré 

Item, efta elaufula obra perdición de la fijei. 
cofa: y de aquí fe figue, que no efta obliga- • • • • • 
do el Fifeo a pagar las deudas que el delin- v Couar tit. 
quente hizo defpues de cometido el deli- < , E FP 0 Íal.p.' 
to: empero fi, las que hizo en el tiempo de! j g 
delito, eomo eftá enDerecho, sy lo dizen 
Bartulo,i y Couarruuias. v x L . e o m q t t i 

Lo fegundo que obra «ña elaufula Ipfofa- it¡pr¡ncip ff. 
ño, fea iure, es la reftitucion de los frutos del í l e SU , D« 
medio tiempo, como fe dize en Derecho,* 
porque defde el dia que comete el deliro no 
haze los frutos fuyos, fino que luego fe de- yCaftr. Salí 
uen al Fifeo: y afsi, fegun Paulo de Caftro, y ceto i n L i . 
eftá obligado a reftituir los frutos que co- c d e , s <lu í> 
gio, o pudo coger defde el dia que cometió v t l n d l £ ' 
el delito, fi quiera los tenga, o los aya con-
fumido,ofeaya en ellos hecho mas rieo, o z l a c 0 , i o d e 
no: lo qual no ay, quando hade ferpriuado G r a t v b i f o 

t i r • 1 • . p ranu . 5 .2 í . 
de íus bienes por fentencia de juez, Perlitis 28.29. J 0 . « 

conteftatienem,ideft,criminisaccufatiorem. 31. 
Lo tercero y vltimo que obra efta elaufu

la, es, que la dicha pena paffa también c o n 
tra los hijos herederos.Todo efto trata m u y 
largamente lacobo de Graffijs.2 Y también 
obra la dicha elaufula, que quando dizeí/>/¿ 
fallo, entonces la fentencia del juez, que di
go, que es neeeflaria,no es neceflario que fe 
promulgue fobre la pena, fino fobre el cri
men. V.g.baftara,que el herege fea conde
nado del crimen que Prudem é feiens defen
dió: el qual fabiaque a la fagrsda Efcrittira, • 
o determinación de la Yglefia era contrarioj 
porque entonces ya es condenado, afsi c o 
m o transgreffor de la ley, porla qua! fuera a F M . R o d j 
amoneftado:y por tanto antes de la raleón- '•«bn'-qqre 
denaeion , fin otra ninguna nueua expref- & * * - * 6 m t i 

I ion de pena, nace Ex natura reí. condena- c o l . i . 
don para lapenadel derecho. Afsi lo tiene 
el padre fray Manuel. Rodríguez, a y el pa - b Soto v b i 
dre fray Domingo de Sot»! « e l qua! lo prue {aP- pag- J*»-* 
ua bisa i idea biefatii. b 

C A S O 
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C o n c i l i o G e n e r a l i m p o n e a l o s r e g u í a r e s , o 

a o t r o s p e n a d e d . f c o m u n i o , n o i n c u r r e n e n 

e i ' a , f i h i o r a n t e m e n t e t a ' c o n f i i t u c i o n , o p r e 

c e p i o q u e b r a n t a r e n , a u n q u e la u í c o n f t i i u -

c i o n f e a P a p a l , c o m o l o t r a e n e l D o c t o r N a - K Nauar ro 
U a r r o , k y C o u a t r u u i a s , 1 y f r a y D o m i n g o infum. «.27, 

d e S o t o , » » C o r d o u a , » f r a v M a n u e l R o d r í - n u . i &¿ 

g u e . z , o y C a f t r o , P c o n t r a o t r o s q u e fin f u n 

d a m e n t o f u f i e i e n t e , n i e g a n c i t o . L o c u a l es 1 C o u a r r - 5 A 

c o m ú n f e n t e n c i a d e t o d o s i o s T e ó l o g o s v , c a P - a I m a m a 

P í e n l o q u e v e r d a d e i i f s i r n a : h q u a ! d e u e d e Ta.¡'? ' 
á r d e l o s r e g u l a r e s m u y p a r t i c u l a r m e n t e n o " 

t a d a . Y a d u i e r t e , q u e p a r a v e n c e r l a i n o r a n - m t o t » Í a £ 

c ¡a n o fe r e q u i e t e v e r d a d e r a f e i e e i s , q a g n a z - dift. 12. q . i . 

ca Ex intuitiua alicuius quitiq^fenfuum: m b s f - a t t " * -

t a a l g u n a o y d a , o r e l a c i ó n , í i n o r e q u i c r - f e , 

q u e fea t a l q u e i n d t i ' / g a , c des;a de i r . d u z f r fe ¡ " ¡ S ? * ^ " ^ 

y c r e d u l i d a d e n e l q u e oye- , c o m o ¡o trae e l ' " ' 2 ' ^ ' 2 7 ' 

D o & o r N a u a r r o : 1 y n o pa rece q u e f e ; e q u í e o F . M . R o d . 

r e , q u e p o r l o s O b i f p a d o o t r o s P r e l a d o s e n 1 - t 0 1 1 ^ qq. 

fus t e r r i t o r i o s f e a n p r o m u l g a d a s ; p o r q u e f e - r c S - 4 ' 6 ' 

g u n e l e f t í l o y c o f t u m b r e d e la C u t í a , b s f t a h 

q u e l a p r o m u l g a c i ó n y p u b l i c a c i ó n fe B a g a C a f ) r o ¿ e 

e n l a C u r i a R o m a n a , c o m o t a m b i é n l o d i z e l e * . P c e n a u ! 

c ! p a d r e fray F r a n c i f c o O r t i z L u c i o , r c a p . ^ p o f í 

D e l o d i c h o a q u í i n f i e r e f r a y M a n u e l R o - r , , e í i í u , n -

d r i g u e z , * q u e c! n o h a l l a p o r d o n d e l i b r e a 

l o s o p o f i t o r e s d e S a l a m a n c a q u e f o b o m a n a n N ¡ i ) i t . l i b 

l o s v e t o s , d e l a p e n a d e ! p e r d i m i e n t o d e l a ca 1 • d p >oo(il. 

t r e d a , y de l o s f r u t o s d e í ! a , p u e s l o s t a l e s o p o xU¿^<óníl. 

A t o r e s n o i n o r a n efta p e n a , y e l d i c h o e f t a -

t u t o d i z e , q u e o b l i g a e n e l f u e r o e x t e r i o r , y C 

d é l a c o n c i e n c i a . V e r d a d e s , q u e n o c b ! i g a - < * L U v ! 0 i n 

r í a y o , c o m o d i z e e l d i c h o f r a y M a n u e l R o - f ' u ' I 1 - c v t 7 ° * 
, r , J . . • . ieyes hi'nsa-

d n g u c ' A , a d e x a r fus c a t t e d a s p o r Ja i n f a m i a n a s . § . 3 . 

q u e de d e x a r l a s fe Ies p u e d e f e g u l r , d e f e u -

b r i e n d o í e í u d e l i t o , c o m o l o r e f o e l u e n e n E . . „ • 
. „ ' V L ~ T-, 6 - F . M . K o d . 

f e m e j a n t c c a l o C a u r o , 1 N a v a r r o , v í r a y D o - v b i itip.lstfa 

m i n g o dé S o t o , x y C o i d o u a . y N i a u n fiaxie ma 1, totu. 

naósfde f e g u s r , c o m o es j u f t o q u e fe l i g a , y i a 

f i g o , í a o p i n i ó n d e l d o t í i f s l m o p a d r e n i ae f - t C a f l r í í b . i 

t r o O r e ' l a B a , a r r i b a e n e l c a f o p a l l a d o p u e f t a , d e l pana l . 

n o l o s a u e m o s de j u z g a r , o b l i g á n d o l o s a ef- cap.rs. 

t o a n t e s de l a f e n t e n c i a de j u e z : l o q u a l t e g o 

p o r c i e r t o ^ u n q u e l a l e y fea p r i u a t i u a q u e d i - v Nauarro 

z e e f t o j c o m o l o es e f t a . «-2i.no 53. 
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P r e * . S I o b l i g a e l e f t a t u t o d e v n f e ñ o r d e * f ° ' ' ° l , h - ' " 

v n p u e b l o , e l q u a l m a n d a q u e fus y e z m o s r e q C i a n 4 c , 

v a y a n a m o l e r a fu m o l i n o , y c o z e r p a n a fu ¿ 

h o r n o ? <,t . • 

R . Q j ; . e a t e n t o q u e l a l e y h a d e fer j u f t a , n o v C o r r f r i ) a 

o b l i g a e l e f t a t u t o h e c h o p o r e l f e ñ o r d e va f - * m ™ 

f a l l o s q u e r e c o n o c e f u p e r i o r en l o t e m p o r a l , ^ 

c o n el q u a l o b l i g a a fus v a f l a ü o s a l o p r e g u n -

t a d o d o . q u a l p r o c e d e , aune] t i p r o v e c h o d e f 

tas m o l i e n d a s fe g a f l e . e n las n e c e f s i d i d e s d e 

¡a R e p u b l i e a , p o r q u e a o es ef ta f u f i c i é t e c a u -

f a , p a r a q u e v n a l e y ín tqu f i fe a d m i t a : y a u n 

q u e efte e f t a t u t o p o r efta c a u f a f e a d m í r i ^ i X e , 

i | c o m o 

C A S O V I I . J E 

ÍPreg . S í e! F i í c o , o o t r o q u a k p ' i e r a a q u i e n 

p o r l e y j u i t a e í i á a p l i c a d a a l g u n a c d a , p o r a -

u e r f e c o m e t i d o t a ! , o tal d e l i t o , p a e d e a n t e s 

d e la f e n t e n c i a d e l j u e z e f e o n d c l á m e n t e ea-

t r e g a r f e e n e l l a , n o a u i e n d o e f c a n d a l o n i n 

g u n o , a t e n t o q u e p o r t e n e r f a l t a de p r o u a n -

c a n o p o d r a p r o u a r e,l d e ü t o .que v e r d a d e r a - -

j jnenre eftá c o m e t i d o , y p o r e l q u a l le e f t á a -

p . l icada? ' s • . ' ' ' 
aCaftrolib. R e f p . Q u e a q u i a y t r e s o p i n i o n e s . L a p r i -

2.de poten, c e r a de f r a y A l o n f o de C a n t o , a q u e d i z e , 

Ieg.pcea.c.f ^ g u a r d a n d o f e las c o n d i c i ó n e < ' n í c e f f a r i a s 

q u e h a d e a u e r e n l a r e c o m p e a f a c i o n , q u e 

bNauarr. t . j 0 p u e d e h?.zer . L a f e g i w . d a es de P e d r o d e 

lom.dsreft. j > i a , , a r r a > b q U e d i z e ,q¿>@ g u a r d á n d o l e eftas ¡j 

l ;b .3 .ci .mi. £ 0 i u ! i £ ¡ ó n t s > fi l a ? e y d i z e , q u e U p a g u e i¡ f o 
w ' f a c i ó , q u e t a m b i é n l o p u e d e h a z e r . L a t e r -

cera y v k i m a , y U , q u e fe h a d e t e n e r , es d e 
6 S?\Zti C o r d o u a : c e l q u a l d i z e , q u e n o l o p u e d e h a -

queft.Theo z e r , y q u e í i l u t o m a r e , a u n q u e t ea c o n las d i -

l o g . l i b . i . q . c l í a s ' c . - . n d i c i o n e s , q u e e f tá o b l i g a d o a r e f t i -

3 6 p a g . j ? . t u í . ' l o a q u i e n i o t o m ó , p u e s n o l o t i e n e p e r > 

d i d o u j a i < ñ a o b l i g a d o a p a g a r l o baf ta l a f e n -

dCap frater t e n c i a d e ! j u e z q u e d e c l a r e fu p e c a d o : & n* 

nitatií. n . q babsturinhre.ü y l o m i f m o t i e n e f r a y D o -

i .&ib ig lo f . m ; n g o d e S o t o . 6 

N o t a , q u e q u a n d o l a l e y d i z e , q a e q u e d e , 

o l 'b i v n o P r , ' U 3 d ° de fu o f i e i o , o b e n e f i c i o y o t r o s 

de i n f t i t . & b i e n e s l p f o t u r e , finealia d(cUtatiot¡e,(e h í d e 

iu r .q . 6,art. e n t e n d e r q f o j a m e n t e h a b í a e n e! f u e r o e x t e - C 

í .pag . j s .a r i o r ^ n o en c l f u e r o i n t e r i o r d é l a c o n c i e n 

c i a : p o r q u e h a b l a n d o g e n e r a l m e n t e , t o d a s 

f F . M . Kod . las l e y e s p e n a l e s r l g u r o f a s , q u e a ñ a d e n !as d i 

i.tom.c.i79 c h a s p a l a b r a s , f e h a n de m o d i f i c a r q u e n o o -

concl .&nu. b l i g a e n e n e l f u e r o de !a c o n c i e n c i a , p a r a q u e 

' * fu r i g o r fea t e m p l a d o , c o m o a l e g a n d o m u -

T , , e h o s d o r e f u e l u e f r a y M a n u e l R o d r í g u e z , f v 
eIacobo de T , ,• • • . p ' / 
Graffijs en " c o b o d e G r a t n j s , g y M e n r i q u c z : S l e i q u a l 

fus deeifióes a l e g a a l D c c l o r Ñ a u a r r o p o r f u p a n e , e l q u a l 

doradas 11b. t iene q u e l a i n o r a n c i a e feufa de l a d e f e o m u -

í . c n . n u m . n i o n p u e f t a p o r r e f p e t o d e a l g ú n d e l i t o . N i 

o b f t a q u e e l r u f l i c o , y l a m u g e r , y l o s q u e p r o 

u a b l e m e n i e i n o r a n l a p e n a de l a l e v , e n nial 
t H e m i q z i . g u n a c a e r á n : p o r q u e a efto r e í ' p o ñ d e e l D o -
tono, lib • i ? , Q ; , _ 
c.ss.nom,}. « o r n a u a r r o , 1 q u e c a e r á n e n l a o r d i r m í a , q D 

c o n f o r m e a l j u y z i o . d : l p r u d e n t e v a r ó n c o -

íNauarr .c . r r e í P o n d e a hcalidad del d i c h o d e ü t o , m a s 

* 7 . q . a 7 i J . ' n o e n I a e x t r a o r d i n a r i a , e x o r b i t a n t e , y c o -

i}. ' r r e f p o n d l e n t e , no a l a c a l i d a d d e l d e l i t o . e n 

fi,finoafufrequeacia,y a otras e i r c u n f t & n , 

c í a s : y a f s i m u c h a s e x t r a v a g a n t e s c o n g r a u i f 

fimas p e n a s , c o n t r a a l g u n o s c r í m e n e s p u b l i 

cadas en las d r o c e f i s V l t r a m o n t a n a s , n o o b l i - . 

gan en e l f u e r o de ! a c o n c i e n c i a . , q u a n t o a f i i s 

p c n a s , z l o s q u e v i u e n e n eftas p r o v i n c i a s C i 

t r a m o n t a n a s d e E f p a ú a . 

F i n a l m e n t e es e f t o t a n t o v e r d a d , q u e q u a n 

d o e l e f t a t u c o , o p r e c e p t o E c c l c f i a f t i c o d e l d e 

r e c h p c o m ú n , o d e l f u m o P o n t í f i c e ¡ o 

S e g u n d a p a r t e . 
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* Couarru. 
In reg.pof-
feííor. i p.§ 
4.nu.7. & 

a F . M.Red . 
I tom.0.178 
cócL& niiru. 
6. 

bTabiena 
Verb. ftatu-
cú num . i . 

c Tablena 
verbo cóftí-
tut io nu. 1. 

d Surtí. Con 
feff.ltb.i.tic. 
j . deleg- & 
confueta. q. 
aOj. 

eCap.venié 
tes, de iur,iu 
xan. 

f Cap. cú fin 
gula áeaiep. 

como algunos le han admitido : empero en 
perjuyziodelosmolinosy hornos de las y-
gletlas no fe deue admitir, como contrario a 
la libertad Ecdefiaftica;y afsi pecaría mertal-
mente el feñor que le pufiefle y mandaffe 
guardar,como lo refuelue Couarruuias r* 
el qual dize, que feria jufto , recibiéndole de 
gana todo el clero,y pueblo fecdar, por ra
zón de alguna vtilidad de fu República, co: 
mo también figuiendole, lo refuelue fray Ma 
nuel Rodríguez.* 

Finalmente nota, que el que puede hazer 
Ieyes,puede hazer cóftituciones y eftatutos, 
como lo dize Tabiena: t> y que conftitueion 
propiamente fe dize la que haze el Principe 
con fus coníiliaríos,y largamente la que ha 
ze el Colegio, In quo multi fimul aliqiiid fa-
ciunt: como lo dize la melma Suma Tabie
na: c y que el Obifpo con fu Capitulo fobre 
fu jurifdicion puede hazer eftatutos, empero 
fi los quifiere hazerfobre otras cofas, no pue 
de, N//í bi quorum interefl confentiant, vel ad 
minus fint prafentes, como lo dize Summa Có 
fefforum: dy con efto queda bien claro lo q 
fe dixo en el cafo ciento y vno de defeomu-
nionjconuíene a faber,que losVifitadores de 
las diocefis,o religiones, por fi folos no pue
den hazer eftatutos. 

C A S O I X . 
Preg. Si es neceflario que eften promulgadas 
las leyes humanas para que obliguen? 

Refp. Que para que las leyes humanas o-
bliguen en conciencia,es neceflario que efté 
fuficientcmente promulgadas,y quádo la ley 
irrita el hecho,bafta que en la Corte del Prin 
cipe legislador della, fe promulgue, para q 
todo lo que defpues fe hiziete fea írrito y nu 
lo, aunque lo haga elque la inora inuenci-
blemente, como eftá determinado en dere
cho. e Verdad es,que no pecará quebrantán
dola, pues tiene della inorancia inuencible. 
Y afsi es verdadero,que puede el Papa irritar 
todos los contratos, defde el tiempo y dia q 
haze la ley en Roma: y por tanto fi la lev di-
ze,que defde entonces rodas las cofas irrita, 
oque defde entonces los buelue inhábiles, 
defde aquella hora todos los contratos fon 
Irritos é inualidos :1o qual clarifsimamente 
fe colige de! detecho: f adonde el Papa di
ze, Quod quicunqtfe duas prebendas habuerit, ex 
tune nonfaciat fruSeus alterius earum. Y afsi fe 
figue,que eftá obligado el clérigo a reftituir 
todos los frutos que ha gozado, defde e! tié
po que la ley fe hizo. Y afsi Sixto V. en cier
ta conftitueion fuya, que comienca Cú de om-
nibusEccleftafihis ord'tnibus, dada en Roma el 
año de mil y quinientos y ochenta y tres en 
dezifeis de Nouiembre el tercero ano de fu 
Pontificado „ prohibiendo, los nouicios fer 
recebidos en las religiones fin Ja forma he-

cha por el en effa conftitueion, dize eftas pa
labras: Et fiqui eorum conti•anoftram prafentem 
conslirutionem temeré admittentur, eam fufee-
ptiomm babitus, quam profefionem, & t n í í e fe-
cuta ex nunc.prout tune pan moda irritamus,& 
annullamus,vitibus,& effectu carere detemimus. 
Pot razón de las quaies palabras cen cofejo 
de muchos varones do&ifsimos, muchas pro 
fefs-iones hechas luego,defpues de la data de 
la dichaconftitucion,fueron nulas y declara
das,y hecha por aquellos que inualidamente 
profeffaron,otra vez de nueuo folene profef 
fion,fegun la forma de lad chaconftitucion: 
yotrosquenoquifieronhazerla fe boluieró 
al figlo,y fe cafaron,como yo vi hazer alguno 

g dellos. Aunque ya efta conftitueion de Sixto 
V.no tiene lugar,porque por otra de Cíeme
te VIII. que empieca, Ciemens Papa Vlll.ad 
perpetúan* rei memoria, ¡nfuprema Eccleítajhecu 
la,&c.hecha en dos de Abril del año de mi! y 
feiícientosy dos,y onze de fu Pontificado, 
eftáreduzida alos términos del derecho co
mún: declarando el fumo Pontiíke en ella, 
que los nouicios que de aqui adelante,pro-
feflaren fin au-.rfe hechoinformacion p t W -
ribus ¿r fíM.lea valida la profefsion, que era 
lo que Sixto V.prohibid dándola por ningu
na. Verdad es,que las penas que Sixto V.pu-
fo contra los Prelados que los recebiá fin efta 
información,las dexd Clemente VIII. en fu 

Q fuerca y vigor,como efto fe vera en nueftra 
fuma de priullegios: la qual queriendo Dios 
facare prefto a luz. Empero fi la ley no irrita 
el hecho,mas foiamente le prohibe, enton
ces ferá fuficientemente promulgada , quan* 
do fe publica en todas las ciudades déla me
trópoli; afsilo tiene el Abad,gy los:Cano-
niftas, con Efcoto, n y fray Domingo de So
to,» tiene que bafta que fe publique en la Cor 
te de! Principe,o en la metrópoli. Nauarro k 

acerca defte punto dize, que la coftumbre ha 
introduzido, que la ley obliga a todos def
pues de dos mefes déla publicación hecha 
en la Corte del Principe, y no antes que fe 

J) cumplan, aunque fe fepa fu promulgación y 
publicación, y que no pecan los qui la que
brantan, teniendo della inorancia inuécible: 
lo qual por fer conforme la coftumbre, fe ha 
de feguir, aunque conforme a derecho la o-
pinion de Efcoto es mas verdadera , como lo 
refuelue fray Manuel Rodríguez.? 

C A S O X . 
Preg. Si las leyes de los Concilios genera
les obligan antes que eften confirmadas por 
el Papa? 

Refp. Que no bafta que en el Concilio 
general fe haga vna ley, y fe promulgue en 
el, para qee obligue a fu guarda antes que 
el Papa, efpecial, o generalmente confir
me ladich.3 ley, o todo lo decretado enel 

(Conci-

g Abbsd ¡n 
C . CogfiOiC. 

de cenític. 

b Scotol°n4, 
diítin. jo. q. 

.3tua,ii.. ' . .s' 

i Soto I l b . i . 
de iuítlt. St 
iur .q 1. art. 
4> 

K Ñauar II. 
bro i.coitfii. 
tit.de coaftí 
tut.confi.i. 

1 F . M.Rod: 
vbi (up cóe. 
& nu v7 & 1. 
tom. q ¡.re

g u l a r e s q.S. 

a r r . ; . & 4 Se. 

5 . p a g . j | . * 



C o n c i l i o 

mo 1 

al̂ Linas i 

tino, 

:i!io :y afsiarabado ei Concilio, citan

do aufente ti Papa, piden a fu Santidad con, 

a Concilio firmacion del, por lo qua' fe oidio a Pió l i l i . 

Tri.i«nt. de- eonfirm 
ación del Concilio Tridentino a co-

cr«r.vlt- mo confia del propio Cocilio. N i obfla q ( ¡ e 

P eonftitucionesdel ConcilioTridcn-
antes que eftuuicfle por acabar no ef

tando confirmado por el Papa, fe guardaron 
en Efpaña: porque a effo reípcndo,q fe ouar-

bNaaar.llb. d s r o n c 6 , ? 1 < ?' ' -T^oHi 'gator ias , jaorque'Yue-
T.coo/i/.cft. ron aceptadas délos Prelados que tenían au-
de eonílitu. torídad para las hazer,y obligar con ellas en 
coafi.t.q.i. fusdioeefis, como lo aduierte Nauarro, & y 

fray Manuel Rodríguez c que le fiVue 
vbi fupia.co _ _. „ . ~' 
cluf.&num. " « g . S i es neceflario que efte la ley recebida 
8. para que obligue? 

B 

Refp.Quedaley fufieiememente pro muí 
eada.no obliga antes que efté recebida por 

dDominico & ̂ a y o r p a r t e déla proulneia donde fe pu-
blica, porque parece que fe promulga para 
obligar con condición, íi fe recibiere por ¡a 

_ .. . mayoi parte, como lo dize Dominico,^re-
a det teíóa cebido detodos los modernos, al qual ligue 
ftpacc/ou. Felino, c y Nauarro: f y afsi los transgreflo-
i ; . v-erCln res dellaho pecan mortalmente.Lo vno,por 
telligítequá n o e f t a r re:ebida. Lo otro., porque la trans-
coófid!"* 1 3 ' grefsionddlaleyhuñianaercufade pecado, 
con i .a . a u : g d o e a u f - a j u f t a . c o m o á , z í f 3 n t 0 Tomas. S 

Lo qual fobredicho proecd.- principalmen
te,fi el que hizo la dicha ley,veeque ñola 
guardan, y lo difsimula , pudiendo confire-
ñir a ello, como defpues de ocios lo trae Na 
uarto. n 

También fe ha de notar, que la ley no re-
i.a.q 96.ar cebida de los que no la faben,no obliga,por-

que mas jufia caufa és la de los que no guar
dan la ley por lainorar, que de aquellos que 
teniendo noticia della, no la guardan porno 
la reeebír: pues fi los que teniendo noticia 
della, por folo no quererla recebir, no eftan 
obligados a guardarla , porque lo «-{taran a-
quellos que la inoran? Afsi lo tiene el Do-

tNauar.l ib. < ^ o r Nauarro:»el qual nota,para quita, las 
i.confil vbi f » e r ? a s a la ley no fe vfando delh, qtu-no 
fup confd.i ferequiere que los fubditos no la quieran re

cebir con actos poíitiuos contrarios , mas 
baftaque no vfen della, como fe colige del 
derecho. k 

Y nota mas,que no es lo mifmo no fer v-
na ley promulgada, y fer promulgada, y no 
recebida,porque la promulpada puede rece-
birfe en algún tiempo,o eftar en otras p.mes 
ya recebida,como muchos Cañones del C e 
cilio Tridentino, pertenecientes alas coftú-

1 F . M . R o d . bres,aunqué agora no obligan en Polonia, 
I].,V*n3 C Ó o b l i g a r a n adelante recibiendofe, como lo 
i o . * M o m

 r e f u e I u e f V a y Manuel Rodriguez.» 
cq. rcg. T b l . C A S O X I I . 
fup.art.jo. P r e g-Si quardo ay caufa jufta para no fe guar 

Segunda parte,. 

m 
conítit 

f N a u a r r . in 

man.cap.23. 

n u m . 4 * . 

Nota |. 
g S. T h o m . 

14 .a r t . 3. 

h Naoarr.lib 
1.confil. t ic 
de cóflir. có 
fil.i.q.f. 

q.6. 

K L . de qq 
ff. de legib. 
Nota 2. 

A, dar vna ley,obltga a pecado mortal, y fi peca 
mortalmente aquel que quebranta la ley hu
mana, penfando,queno obliga a pecado mor 
tal en e! cafo que la quebranta? 

Refp. a lo primero,que no(a'omenos mor 
taljcomo lo dize el Do<5ror Nauarro,™ y fray 
Luís López, n y fray Manuel Rodríguez. Y m e 

fera razón y caufa jufta,quSdo el legislador, „ F L L o p 1 

fi eftuuiera prefente, efcuíara de pecado al ip.inárutV. 
quebrantadot de fu ley: y ferá también caufa eonícienc.Ci 
queefci.fede pecado(alómenos mortaI)laq 4 - c o l . js.«fe 
aunque de foyo no es jufta, parece jufta a! q J É * 
por elladexd de guardar la ley, como lo dize 
Cayetino,°al qua! figue Nauarro, p alegan
do muchos en fu fauor, y confirmando efta "Caleta.»: 
dotrina,diziendo,y refpondiendo también a I + J , a T í -
lo fegundo que fe ha de tener en las materias 
morales delante de los ojos,para quitar eferu p Nauarr. i n 

pulos, vna regla muy importante, colegida man.Latino 
defta dotrína; conuiene a faber,que en las co pr*lud.9./m 
fas que fon de derecho pofitiuo, no auiendo m c - I - í ' 
menofprectOjíi alguno faltare por inorada, 
en entendiendo que no peca mortalmente, 
queda efeufado defta culpa, aúque nodecul. 
pa venial,porque no es intención de la fanta 
madre Yglefia enlazar las anim.3s:y afsi no in 
curre en efte cafo en defeomuníon. Verdad 
es,que a cautela, bien es que fe abfueluader <j Cafcra. r-
11a,como lo dize Cayetano.^ bífupra. 

C A S O X I I I . 
£ Pi eg,Si obliga la ley a pecado mortal,en ca* 

fo que eeffe fu razón? 

Refp. Que quando la razón de la ley eef-
fa en algún calo particular: empero no ay in
conveniente alguno en la guardar,noeefta fu 
obligación,ni es licito al fubdito hazer con
tra ella. De aqui fe figue, que el que tiene fu 
carne flaca,y nadabriola,efiá obligado a ayu 
nar,3unque en el cefle el fin de la ley del ayu 
no,que es enflaquecerla: empero quando eef 
fa la razón de Ja ley en algún calo particular, 
y guardarla,entonces feria contra la íntencio 
di 1 legislador,puede el fubdho, conociendo 
efto de cierto, hazer contra las pa'abras deia 
ley,guardandola epiqueya, fin que efie ebli-

i gado a recurrir al fuperior. Manda la ley que 
ayunemos, no ay otros manjares fino carne, 
no av obligación de ayunar.Dixe conocien
do efto de cierto,porque auiendo duda,oblí-
gacio ay de acudir al fuperior, y no pudiédo 
atudir/obligscionay de acudir a vn hombre r Caief» r . t 
prudcntc,docto,y teouroío de Dios, cuyo <j. 9 6 . ait.6-
pareier fe puede feguiren efte caío.cerno lo 
dize Cayetano,I al qua! figue firíy Ba.tolo- 4 M 6 d l n j , M 

me de Medina,* y el padte fray Manuel Ro- ¿ t B U , 
driguez. r Y eftando perplexo, entendiendo 
que de guaidar la ley fe pone apeligro de ^ 
pecar mortalmente,no obliga entonces a fu y b l ^ i a < ( . » 
guarda,porque el mayor peligro fe ha de cUfeUiui» 
eaicar. . j . 

I 4 C A S O 
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Preg.Si fequitalaobUgació déla ley,difpen-
fandoen ella el fuperior,V quié,y porq eau-
fa fe puede difpenfar! 

Refp.Que no obliga la ley a fu guarda^ua 
do el iuperior ha difpenfado en eiia. Y es de 
notar, q el Papa puede difpenfar en las leyes 
hechas por fus anteeeffores, y en todos los 
decretos délos Cócilio$,como eftá difinido 

aCácTrid, enel Concilio Tridentino. 1 Empeiono pue 
fea.v¡tia.& de el inferior difpenfar en'a ley hecha por el 

fuperior,fa!uo en algunos cafosJEl primero, 
auiendo coftumbre en.contrario.El íegudo, 
losObilpos pueden difpenfar en negocios 
pequeños,no pudiendo auerrecurfo al Papa, 
fino es con dificultad,y afsi puede difpenfar 3 
con vno que no ayune en tiempo de ayuno 
Ecclefiaftico,porq de ordinario fobreuienen 
caufas q piden efta difpéfacion: y feria yugo 
intolerable recurrir alPapa por cada cofa def 
tas. El tercero,puede el gouernador,confín-
tiendoel pueblo, dilpenfar en los eftatutos 
ordenados para fu prouecho particular,y af-
fi puede difpenfar que fe tray ga a véder vino 
de fuera déla tierra contra el eftatuto del pue 
blo, auiendo caufa jufta para ello,porque no 
auiendo caufa jufta,pecaradifpenfando,y fe
rá pecado mortal,o venial,fegun el daño que 
eaufare la difpenfacion. Y aun el Papa no pue 
de difpenfar fin caufa enlas cofas coeernien-
tes alderecho diuino y natural, de ta! mane- ( 

ra,que no folamente pecara mortalmete,mas 
aü no valdrá la difpenfacion:y afsi no vale la 
difpéfació hecha del voto y juramento, fin t\ 
aya caufa fuficiente,ni la difpenfacion hecha 
fin caula a ! Obifpo, para que pueda teftar de 
los bienes,los quales,fegun derecho diuino, 
fe auian de repartir entre los pobres.Empe
ro difpenfando fin caufa en las leyes que fon 
de jure pofiuuo, aunque peca,vale ¡ a difpen
facion, por tato fi difpenfacon vno fin caufa 
para no ayunar, o para.no rezar las horas Ca
nónicas,fiédo ordenado de orden Sacro vale 
la difpenfacion ,auncj peca mortalmente en 

• eoneederla a labiendas,digo a fabienda?,por i 
que fi los que piden eftas difpenfaciones en-
gañanafu Santidad,alegádo caufas fingidas, 
ferá ¡a difpéfacion nula y fubrepticia, como 

fe F.M.Rod'. ^° refuelueP. Manuel Rodr>con la común. 
vbiíup.cóc. C A S O X V . 
num. «. Preg, Ay en vna ciudad vn eftatuto , con el 

qual eftá prohibido q ninguno faq fuera de 
tantas leguas o termino de la ciudad,íedas,o 
otro genero de mercaderías,fo pena de pcr« 
derlo, y de dos mil ducados para el fifeo. A 
Pedro acufaron delante del juez auerlo que
brantado, Heuádo cofas prohibidas fuera de 
las leguas, o termino feñalado , por lo quaí 
fue echado préfp,y eftádolo prefentd dos tef 
tigasfalfos,que juraron,que las mercaderías 

, que faed fuera délo !imifado,no eran de-as q 
eftauan prohibidas,y afsi le dieron por libre1, 
v defraudaron al fifeo, fi femejantes teftigos 
de mas de! pecado mortal, eftar, obligados a 
reftituir ai fifeo los dos mil ducados, con lo 
derras que le auia de fer aplicado, fi dixeran 
la verdad? 

Refp.Que en efte cafo por vna y otra pajte 
ay grauifsimos Doctores, porq es opinió de 
S<>to,c y de luán de Platea,d y de Bartulo, e cSoto ¿sin 
déla qual opú.ion no fe alexa Panormltano,f a ¡ t 81 ««r q-
que femejantes teftigos efta obligados a ref- **"'6 p S" 
tituirlo al fifeo, y que no fe han de abfoíuer 
hafta que lo hagan . La contraria opinión es, ¿ j u 5 d z P l i 

y efta tiene F.Luís Veía Palefírelo, S por mas t e a i „ 1 . ^ U O 

$ verdadera,conuiene a faber, q eftos teftigos tiesaexaa. 
no eftan obligados a reftituir al fifeo , aúque pul' i c 
es verdad q fueron perjuras negando la ver-
dad en juyzio,vt colhgiturex Sylueuro, n el ¿ e : J y . fi *• 
qua! por efta opinío cita a S.Bernardino, ex- { , o tj 
preíTamctela tiene Ñauar.' Empero muibié 
fe puede feguir la opinión de So«o, y fe cpn- f panorm c. 
firma por loque queda dicho en la primera canoruntde 
parte en el cafo treze verfo áefto fe ligue, ca- j ^ 1 ^ * d?I 
pitulo quinze de alcaualas, y en el capitulo • ^ '" c* r 1 

ciento y veinte de guardas de montes,aúque 
entrambas fon bu,enas opiniones. g p r a y L u j s 

Para efte capitulo fera bueno el capítulo V e í a é l a i e f 
treze de mandamientos humanos, veafe. puei tadefas 

cafes , Cafi» 
58. 

2 h Sy l . r e f t l t . 

Capitulo XXI111. <DeLeña-. H " * « * 
C A S O P R I M E R O . i Ñauaría la 

PReg.Prefupuefto que hurto es vna vfurpa nianua!.c.j$ 
cion oculta de la cofa agena contra lavo- d e peccati» 

luntad de fu feñor: dixe oculta, porque la ra- ^ ' " j " * 5 1 * 
pina es también vfnrpaciou déla cofa agena flta¡^ ^0aE* 
contra la voluntad del feñor, mas no es ocul 
ta, fino publica, quando fe arrebata vna cofa K s.Th.i 2. 
con víolenciade la cafa de fu fefíor;dixe v f i i r q. 66 a i t . 3 . 
pación , y no coñteftacion , porque muchas 
vezes acaece tener vn hombre vna cofa age- ' 0 ! íl ! 3"-ett 
na f i n real coñteftacion delta, vfurpádela fo- U S C ' - ' , P - 1 -
lamente: dixe de cofa agena, para que como- ¡ &^ 

J fifs 
¡mámente comprehendamos todas las co . * 

r r' ^ . , ra Ban 3 ¡li
las agenas que le toman . D i x e contra la vo-, n ;, & l i 4 

luntad del feñor,porque fi el feñor confíente e n e l OIÍÍB>O 
a vno q téga fus cofas, ya no es hurto. Veafe ú-S™ q r¿r 
a fantoTomas,k y a Oreüana^y a Bañez,™ y »»** 
áCouarruuias, n y aSoto , » qúedeclarí efto c o L l - b c 

masporextenfo,y los figue F.Manuel Ilodri "Coaavr» 
guez:PSi!osquehurtá!eñaymaderade!os r - 8 a l p ' c t * 
motes comunes y ágenos, y vedados,, fi peca nu/u ?. ' ' * 
y eftan obligados a reftitucion? • , , 

Reíp.qtmro colas. Lo primero,que los que d ; mft.&i.i-
hurta' leña,o madera de alguna heredad, o de rcq.a nt.i. 
alguna cafa, o lugar de algún particular, que 
eftá cortada,o por cortar, como de algún olí ? *»*M***' 
uar,odealgunaalamedaefpeeial,aunquefea ¡^fof 1* 

de 
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délacomún del pueblo , fin duda es hurto y / 
pecado morta!,y es obligado a reftitueion,o 
fatísfacion de!o que vdia.fegú ¡a mas común 
opiniontyafsi el quecortaiie vnosolmiHos 
de vnaalameda,aúque fuelle del pucblo,de-
manera que fe tuuieíFe por daño notable,allé 
de del pecado mortal, es obligado a reftituir 
quanto comunmente fe eftimauan enel efta-
doytiempo que los hurtó y cortó , aunque 
defpues de algunos años valieran mas, fino 
]os cortara ante;, de tiempo: y allende defto, 
fi fu dueño no los diera por mucho mas pre-
ció, porque los quería guardar, y que fe criaf 
fen para liertas grangerias,o intentos que le 
importauá roas: eniocesfe le ha de reftituir, 
lo que fegun razón el eftimana mas tener los fi 

por cortar,aiíende délo que ellos eorounmé-
aSyloef. tit. Xe valían. Concuerdan Sylueftr. 3 fecund. S. 
emptio.q.6. xh o r r ) > & Medin3,b y Cordoua. Finalmente 

dízeBañez, c que cortar todo Vn árbol fiendo 
nftitfq 'u d e v n P^ticulary que el le auia plantado,fe-

, ' r a pecado mortal: empero que fi folamente 
cBañ. delu le cortan las ramas a penas ferá pecado mor-
lt!t.& ior.q. tal, fino es q fe las corte muy amenudo, psr-
6i. att.j. p. q U e también defta fuerte hurtado leña fe ha-
zao.coLj.co Z € e r a u e dafio a l feñor particular de ¡a here-

dad. Efto prueua bien,y lo miímo tiene L)re>-> 
do.-ellan.en Hana.d Dixe,que el le auia plantado,porque 
íbsefcrip q fi no le auia plátado, tienten otra cofa,Como 
«j.art. j* có luego fe dirá. Y también fegú Cordoi)3, e los 
oluf.j. que hurta madera grueíTa para edificar, aunq C 
e Cord u ^ e a délos montes comunes de fu pueb!o,por 
en la fmam ^ e r c o ^ a de notable valor, pecan mortalmctej 
q.71. y fon obligados a reftituirla, ella, o fu valor, 

allende de la pena en que el juez los códenó, 
por auer hecho injuria al pueblo , o feñor de 
la tal madera, y contraía ley q lo tenia veda-

f F r . L . L o p . do. Verdad es,que dize F . Luis López , f q los 
eJfc n f t r i , a * C ' U e e o r t a n e n ^ o s montes comunes dé fu pue 

0 • c.149. blo efta madera,para edificar cafas, que íiedo 
los montes grandes y abundólos,y cortando 
ellos madera para edificar cafa no fuperflua 
ni demafiada , fino conforme la calidad de fu 
perfona,q pagado la pena,fi los cogen.no ef
tan obligados a reftitucion ninguna. Éfto es 
bueno,y £Ótra Cordoua, que no diftinguió: I 
y efto eftá claro, porque en vio eftá, fegun F. 
Luis López dize,que parala edificado de ca
las,pagando la pena, los vezinos corten ma-
dera,y a ninguno fe le haze injuria en razón 
de jufticia díftributiua , porq prefuponemos 
fer anchos los montes,y líenos de arboles, ¿ 
baftan para todos vfos, y que fe cree que no 
falraran.yefto mifmo parece fentir fray Ma-

gí.M.Rod. «uel Rodriguez. g 

có'cT*' 5 8" L ? í" g U n d o d ! ' § ° ' I J « 1 que huna leña en 
lint ™ t a b l , e « n t í d a d d^os montes comunes de 

íu pueblo,fi es en notable daño del, aora fea 
para venderla, aora no, efte tal peca morral-
mente, y es obligado a reftituir fu valor, o el 

dañoty efto es verdad en rigor de derecho, y 
regularmente, aora la hurte de vna v e z , ha-
ziédo tala,aora en muchas vezes, cada vez fu 
poquillo,mas fino es notable e! daño,porque 
no fe echa de ver por fer grades ios motes , y 
auer mucha leña fecacayda , q fe pierde, que 
ni el feñer , ni el pueblo la auia de vender ni 
aprouecharfe della, ni aura falta quádo el fe
ñor diere licencia a los pueblos q la Taquen, 
o corten, no parece pecado mortal tomarla, 
ñique aya obligación de reftitucion , como 
ni tomar vn razimo de vuas, porque en ef
to mas fe hade mirar el daño que fe figue 

del tal hurto,que la cantidad del hurto, por
que afsi es coftumbre que vale por ley : y en 
los otros hurtillos fe ha de mirar la cantidad 
de lo hurtado, y tabien el daño . Lo primero, 
que fea pecado mortal, fe prueua,porque ha
ze contra la ley diuina y humana , No hurta
rás, conuiene a faber, cofa notable, y contra 
el bien común , no teniendo licencia deuida 
paradlo : y fi tiene necefsidad para fu cafa , 
podría folamente có los otros vezinos de fu 
pueblo, cortar leña, como fe concede a los 
otros,y no de otra manera. Lo fegundo, que 
hurtándola de otra manera,en notable cantt> 
dad que haga daño notable,&c.fea obligado 
a reftitucion de fu valor. Aunque los doctíf-
fimos padres maeftros Orellana,h y Bañez,' hOrell. ea 
digan que noay ninguna reftitucion linóes < u s c , c r í t : *• 
que fe haga tal deftruyeion que fe diga talar, c o ^ c i j" '** 
y lo mifmo dizen de los montes particulares 
de algunos feñores quando por ellos no eftá ¡ pañ. des
plantados : empero falúa la autoridad deftos ííir & íorea 
De dures lo dicho acerca délos motes comu- <*éq. & a r t . 
nes,porque de los de particulares no ay que 
dudar fino q ay pecado y reftitucion,fe prue
ua por dos razones. Laprimera,porque aqlla 
leña es de los montes comunes de fu pueblo 
para prouecho de todos 5 y fi fon bienes co
munes ; no fon propios de algunos. Syluef-
tro, k lofeph Angles,1 y Cordou?,my F.Luis 
López." yF.Manuel Rodríguez-. 0 y tato de K S y ] j o r a . 
recho tiene qualquiera del pueblo al vfo del- t;oq,z &có 
ta leña.como eftequelahurta-.luego figuefe, ftf.uelíeri.q. 

1 que efte que fin deuida licencia la toma roas 
que los otros vezinos del pueblo , defrauda j j j f ^ j ! 
notablemente a fu pueblo, ya los otros del C ( . ¿ é r b , ] j g 

pueblo de fu derecho : y porconfiguiente ~s n a , 
obligadoa reftituir, vt pitet tniuu, P ador-de m C o r d . in 
fe díze:S> cnlpatua idmnuVUtumeft.iurtfuper f o a , - q 7 I -
histefahfdcereopsrtet. La íegu'nda razón es5 tf p L L 

porque por fer e f tos , o otros bienes comu- , . p . f r i ¿ r u , ^ 
nes de mi pueblo , y por tener yo c o m o los c o n c f . c . i 4 ? 
otros vezinos derecho ávfar dellos, no por 
CÍfo puedo fin licencia deuida tomar dellos, o F. M.Rod. 
ni hazerdaño, allende lo Ó/me es concedido t.tom.c;?*. 
como a los otros vczinos'.lo-qual parece cía- e o n c l * n u ' 
roper los excmplos figuíentes.^ El que tiene p c a p fi s í n 

aíucargoladiítribucionde mil ducados,o -m.éc daom. 

fanegas 
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fanegas de trigo , para repartirlos en mil , o ^ 
quiniétos vezinos del pueblo,a cada vno fe
gun funceefsidad, fi el tomaíTe o 01ro paraft 
mas délo que le cabe, como a los otros,cier
to es que es obligado a reftituir aquellade-
oiafia, aunque eran bienes comunes. 

Item, la muger, aunque es fu y a la dote, y 
tiene derecho a los bienes comunes a ella, y 
a fu mrrido , mas porque no tiene la adminif 
traeion dellos, fi contra las leyes toma, o da 
algunos de los bienes,es obligada a reftituir
los. Afsi pues en el cafo prefente, el q toma, 
o hurta tal leña,como fi tomaíTc de otros bie 
nes,o de los propios de fo pueblo,no tenié-
do licéeia deuida,csobligado ala reftitució, « 
o al daño como eftá dicho. Y todo efto es ver 0 

dadjfcgun los autores citados, faluo fi lo re-
compenfafTe con la pena, o quando por algu 
na ley, o coftumbre le eonftafieque la Kepu 
bliea, o el feñor fe contenta con la pena, fi le 
toman y condenan en ella: porque entonces 
•ya parece que le fueltan lo demas,como al ca 
bo del tercero pumo fe dirá, que es el q ¡c fe 
figue, lo qual entiende fer verdad Diego Pe-

a Diego Pe- rea, a diziendo,que afsi lo aconfejo,con tato 
rezínq.pro que los qlleuan la leña,la licúen parae! pro-
cenata ordi- p j 0 g 3 1 t o c I c fu Cafa,y no la hurten para ven-

nu1'9' ¿ C I , por quáto en efte cafo ceña el proueeho 
déla cofa común, y fucede la demafiada codi 
cia: porto qualeftan obligados areftituir to
do el interés que facaron de la leña vendida, C 

b F . M . R o d . como tábié lo dize fr. Manuel Rodriguez,b 
i.ora.cap.8. de adonde infiere el mifmo F.Manuel Rodrí 
concl.* nu. g u e Z j q U e a ú q u e Jos de vn lugar pueden cor

tar leñaenlos montes de o t r o lugar,como fe 
dirá 'uego,eftaran obligados a reftituir,quá
do la cortaren para vender,faluo fi ay eoftu-
bre en contrario. 

Lo tercero,quáto a los que hurtan leña de 
los montesde otros pueblos digo , que fi los 
vnos y otros p u e b l o s tienen montes comu
nes,de los quales los vnos hurtan a los otros, 
entonces no ay pecado,alómenos mortal, ni 
obligación de reftituir,porque por via de re-
Compenfació , fe va lo vno por lo o t r o : y que 

.. con efto,y eco pagar la pena, fi los toman en D 
* ; ° o

f 0

1 ,. t t el hurto, fe contentan y confienten los vnos 
bro4. q. 6?. P u eblos y los otros,como lo dize Soto,c yF. 
art.4. Manuel Rodríguez, 0 juntamente con los au 

NotA. tores citados.Mas fi el vn pueblo tiene mon 
tes,y el otro no,o fi los tiene,eftan tan atrás 

d V M Rod m a n ° j í) c ' o t r c pueblo no fe puede aproue-
1 tom.c.jí. chardellps,o.muy poco: entonces pues no 
concl.&nu. ha lugareña recópenfa. Los que hu r tan leña 
*• deftos mótesdel otro puebloquetiene a ma 

no la leña , v no puede tener reeompenfa en 
los montes del o t r o , peca mortalméte, y fon 
obligados a reftituir,)! el hurto es de notable 
cantidad en vna, o en muchas vezes, faluo fi 
aql pueblo,o el feñor del, fe contentaíTe con 

la pena de los que toman en el hurto. Efto 
fe prueua por dos razones . La primera, porq 
eftos que hurtan leña, no tienen dominio ni 
derecho al vfo della,pues los motes fon age-
nos,y el fruto dellos,que es la leña:y afsi co
meten hurto, con obligación de reftituir. La 
fecunda razon es, porque tá propios fon del 
pueblo fus montes y fu fruto, que es la leña, 
como fon las otras heredades, o arboles , y 
huertas,y campos que tierue,eomo fon délos 
particulares los que ellos tienen,porq hecha 
ladiuifion délas tierras,y de fus dominios,y 
a cada pueblo y perfona le eftá apropiado y 
feñalado lo que es fuyo, y le conuiene lleuan 
fus frutos de alli,y no aotro que no tiene do 
minio ni derecho a ello, aora los tales frutos 
nazca alli por induftriahumana,aora porfo-
la fu naturaleza,eon beneficio delfoly agua, 
como la yerua dclas deheflas y lrña délos m ó 
tes:y afsi el que contra la voluntad del feñor 
de aqlla tierra , entrañe y tomaíTe de alli fus 
frutos ya dichos, cometería hurto con obli
gación de reftitucion: afsi lo tiene Medina, e

 eM«d .de\« 
có Jos demás arriba citados. Lo qual fe con- íltt. q . i » , ^ 
firma,porque fi el pueblo,o elfeñor deaque-
llos montes los vendieífe, o por via de algún 
contratólos dieffe a vna perfona particular, 
entoces el que tomaíTe la leña de alli,o otros 
frutos , cometería hurto, con obligación de 
reftittlir.-Luego la mifma razon es,quádo fon 
del pueblo fuyo, o ageno, pues el mifmo fe-
ñorío y derecho que tenia el pueblo trafpaf-
fo en eñe feñor particular,y no mas. Verdad 
es,como fe apuntd en el fegundo dicho, que 
pues el hurto fe ha de reftituir á eonteto del 
feñor déla cofa hurtada,y déla parte damnifi 
eadatfi fe contenta el dueño con la pena,o e5 
ella fe recompenfafle el daño, entonces que-
daua libre de reftitucion el q hurtó: y la cier 
ta feñal que efto es afsi,es quando laley dize, 
q bafte pagar la pena, fi le toman enel hurto: 
aunque ay pocas leyes deftas q afsi lo digan. 
También es feñal,aunq no tanciertajquando 
afsi fe vfa generalmente , que no fe vfa pedir 
otra reflitucion,fino q pague la pena quando 
le cogen y fentécian cn ella:y afsi parece los 
feñores y pueblos eontenrarfe con efto,por
que efta coftumbre tan general,parece inter
pretar la voluntad de los pueblos y feñores, 
por euitar los peligros de conciencia, en co
fa tan neceíTaria como Ja leña , lo qua l fe ha 
de entender, no fe hurtando pata vender, co 
m o fe dixo en el fin de l punto fegundo. Y to
do l o f u f o d i c h o en rodos los tres putos o n o 
tas pucftas,es verdad, afsi enlos feglares, co
mo enlos Clérigos,y Religiofos,y moneíle-
rios, aunque c o n gran dificultad fe puedan 
proueerde leña,fino hur tada , o comprada: y 
no bafta dezir que lo fatisfazen en oracicne» 
y ayunos, y otros bienes; porque fi cilos no 

íe 
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' f e contentan con efta fatisfaeion,no bafta.co 
m o eftá dicho, como no bailaría hurtar otras 
cofas con intención de fatisfazerlo con ora. 
ciones, como también lo tiene fray Luis Lo-

L o p pez a y fray Manuel Rodríguez,*» el qual co-
f F ¿ £ i . c o - cuerda con toda la dotrína defte cafo, 
fclen i . p - e - El q « a r t o dicho,o n o t a e s » q u a t 0 a ! o s «lúe 
1 4 9 . compran !eña,o madera,fabiendo que es hur 

rada. Defto fe tratará en el cafo que viene, y 
b f M . R ° ¿ fi contra lo fufodicho fe argüyere , que pro-
v M f u p . 6 0 " píamente no" es hurto , donde no ay materia 
cluf .*nuj . ¿e harto, y la leña y yerna, que fin induftria 

humana produze la tierra y agua de fu natu
raleza,no es materia de hurto: lo qual parece 
ferafsi, porque los talesno fon tenidos de la 
gente,ni caftigados por jufticia como ladro
nes, ni incurren en infamia de ladrones: lue
go figuefeque hurtar eftas cofas no es pro
pio hurto formal, fino materialmente: y por 

• configuiente no obliga areftitucion , como 
de cofa hurtada,aüque el que lo tomó fea caf 
ligado , no como ladrón , fino como itqufto 
danmificador, y fea obligado á reparar el da
ño , y fatisfazerlo , o pagar la pena de la ley, 
Refpendo con los autores arriba citados, ne 
gandolamenory confequencia,y lo demás 
que de ay fe figue : digo q es materia de hur-
to,y es propiay formalmente hurto defta co 
fa:y afsi comunmente lo llaman, y tábié las 

* inftltu.de leyes, vt patet in iure. * Y fino fon tenidos 
i e r . d l u i f i o . y caftigados como ladrones, r.i fon infames, 
$. galllnarú cs por la benignidad délas leyes: y por fer ef 
J . fu r tme . t a J c u l p g s y hurtíllos tales,tj a penas,fe pue-
&Uff̂ arbo7íí d c n ^ e x a r ê hazer,aun de la buena gíte, por 
furtüctefla- ?fi a r tan a la mano , y auer gTán necefsidád 
rú, l n r u b r i - deftas eofas:y por fer femejátes 3 ios que mu 
«a r i l g r a . cachas vezes fe hazen fin culpa mortal, como 
«tía rabea, los hurtíllos pequeños délas viñas yhuertas, 

que con induftria humana nacen de la tierra. 

Finalmente fe noten para efte cafo dos co--
fas bu enas de Orellana y Bañez .La primera, 
que lo que queda dicho de les que corran ar
boles lilueftresjlo mifmo fe ha de dezir de 
fus frutosjebuiene afaber, que enlos montes 
adonde no es ilícito cortar leña,tampoco lo 
es coger los frutos de les^rboles, y afsi en 
los montes adonde es licito cortar leña, fe
ra licito también cciger los frutos de los ar-
boles.y adonde no es licito cortatlos,rítmpo 
co fera lícito coger los frutos dellos, porque 
los frutos figuen la naturaleza y condíeiÓ de 
los arboles,y del mifmo modo fon aplicados 
a fus feñores que lo fon los árbol es :y tambie 
porque los frutos de los arboles fon vtiles y 
neceffarios para vatios vfos 5 conuiene a fa
ber para el fuego,para el pafto délos hob.es, 
animales y puercos.como lo fon los mifmos 
arooles, luego el mifmo juizio es de vno que 
de otro. La íegunda cofa es, que el que apa
cienta el ganado enlos montes,o prados age 

A n ° s fi femejantes montes,© prados eftan cer
cados,eftan obligados a reftitucion de! daño 
hecho antes déla fenteneia del juez : empero 
fi 'os prados no efta cercados,el éj pazelayer» 
ua dellos con fuganado.no efta obligado a 
reftítucíó: mas fugetarfe ha a las penas tafla-
das.porhley. La primera parte defto feprue 
ua, porq afsi como elplátar y fe robrar de los 
arbolcs,y montes,dan derecho,y perfeto do* 
minio al feñor q los ííembra: afsi'de la mifma 
fuerte el cercar los prados da derecho y per-
feto dominio a fus feñores,porque afsi como 
el que corta leña délos montes q eftan apro
piados por titulo de plantación, eftá obliga
do a reftítuir antes déla femícia del juez , de 

J3 lamifma fuerte tambié,el q paze la yerua del 
prado cercado contra lavolútad de fu feñor, 
éftára obligado a reftituir. Y efto fe confirma 
también,porque como la yerua del prado ef cOrellana 
ta patetfre a todos y a menefter guarda; G los Bañ. vbi fu-
prados eftan ya cercados y perfetaméte apro pr. e o n d . J . 

piados al feñor, bien fe figue que el que la pa * 6 -
ze entonces eftá obligado a reftitucio. Y def f \ ' t x h l s * 
to fe figue la refolucion de la fegunda p3ne,* §*pt%te*eaff. 
conuiene a faber, que fi los prados no eftan que i n frau-
adjudícados có particular titulo al feñor que Á* i - & 1 pé.\ 
no cftara obligado areftituír, fino es q fe ha- c _ d e I c n o " 
ga erandifsiroa deftruicion.Efto fe vea en O - u a' , , m !"Ia* 
rellana, c y Banez que lo dizen: Empero por $. n q u f s l n 

lo que arriba queda dicho, me pareceque fe-fiaudé mili. 
• ra lo mifmo fiendo notablemente grande la d e á ¿ t i o . 

deuaftaeion,aunquenofeagrandifsima. 
Para todo efto fe mire el primer cafo del e ^ U 3 r r - in 

. . . . j i tract de r ed -
capitulo ciento y ventinueue de la primera d ¡ t £ s c ] e f 

pares , q fue buena,y es neeefíário para efto. q . i , n 0 } i . 
C A S O I I . • & 3 i . ' 

Preg.S! quien compraleña hurtada,de quien 
la hurto,h ha de reftituir,o fu » aíor,fupuef- f Syl. reftir... 
to que faben que es hurtada? 3' 1" 7 " 

"ReTp. Que no feran obligados areftituír, ' - ^ ^ 
quando tampoco lo fon los que la han hurta- §^(q.í'o**" 
do y vendieron : mas los que la compran de 
los q fon obligados a reftituirla , o fu valor, i | . | ¿ X e j i , 
como queda dicho enel cafo paffada, lo.n ta- i.f ihftiuct. 

~ tic obligados a reftítuir lo que faben que es conf . t en t . c , 
*^ hurtado,o fu valor,comoalli queda dícbo-y l J « q-a. 

efto folamente quando los que hurtaron n« 
tienen de que pagar,y los compradores lo la ? t o m c . g _ 
ben : porque fi tienen de que pagar , no fon C O I K i & n u . 
obbVados los compradores a ello, pues lo tu s 
uieron dellos por título onerofo de compra KCou 'o. in 
y venta deftas cofas que fe cofume cÓ el vfo, ^ K . d í * . 
y fe alteran en el vfo dellas, corno la madera ¿ ¡ ^ ^ 
que fe labra para edificios, &.'c. como fe dize 
en derecho."1 Nauarro,e ySylueftro,» y Medí j. syUu>rtio 
na,gy F.LuisLo; ez,bF.ManuelRodriguez,> q 25.&ríít!. 
y Cordoua. k Mas fi en conciencia podrí o J » 9 - 7 . & » . . 
demandar elpreclo a los que lo hurtaron,Ví-
deaturSylueftro,lyMedína mEncóclufioa, m M e A l ™ 
lo mifmo que fe ha dicho aqui del,que copra * 1 u p * 

la 
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la leña, fe ha de dezir del que cómpralas pa- £ 
lomas,de quien fabe que las hahurtado,o ca-
fado ilicitamente. 

Para efte capitulo mira en el primer torno 
cl capitulo ft.que irató de cacar, o pefcar 
y el cap. ciéto y veinte de guardas de motes. 

Cap. XXV. 'De libelos infamatorios. 
C A S O V N I C O . 

PReg.Si pecó el que hallando en algún pa
pel eferitoslos pecados de otro, para roe<i 

inoria de fu confefsion , los dinulgd : o G en 
las efpaldas del papel,o enel principio del ef 
taua efcrito,Memoria demis pecados,o otras 
palabras femejantes, y le ley ó? I 

Refp. Que peco, pues deuiade faber,que 
quien lo cfcriuió, no auia de qrer que fus pe
cados fueíTen dibulgado?, ni ay leydos: y aü 
peca morta'mente , íi dello fe figuidoiotable 
infamia: y lo mifmo,(i comptfo libelo infa
matorio , efe!aiendo pecados ágenos, falfos 
o verdaderos,o ocultos,en Latín,o enRoma 
ce,en profa,o en verfo, o en coplas, o canta
res artificiofos , y lo echó en lugar publico 
para que le leyelTen : y lo mifmo li halló los 
tales eferítos, y no los rompió, antes los pu
blicó , íi lo hizo para infamar notablemente 
a otro , o fue infamado , o pueíto en peligro 
dello: y es obligado a reftituir la fama 3\ pro 
ximo, haziendo otro libelo en contrarío de , 
aquel,o lo que para ello bailare, y ha de fatif 
fazerle todo el daño, fegun Angelo,y Sylucf 

a Syl. veri». tro. 3 Y íi fon en infamia de 12 Ordé de S.Frá-
l i ' ic l im ta. eifeo,o de fanto Domingo,es defeomuigado 
mofui. dedefeomunió Papal,afsi cl que los publica, 

como el q los retiene. En la qaal defeotnunió 
tábicn incurren los q murmura de las dichas 

b Medina ín Ordenes,como lo dize Medin J , B y fray Ma-
íiim fol.184 nue! Rodríguez. Dixofe del cíjado déla Or

den, y no de los frayles della, porque no fon 
defeo rail' gados losquedetraend ellos, lino 
detraen de fu eftado : y lo mifmo dize F.Ma-

cF. M.Rod . nuel Rodriguez: c el qual también dize, que 
j.tom.c.232 murmurar de la re'igion en común , na fola- -r 
tonel* nu. mete es pecado morta!,mas aü cofa peligrofa 

enla Fé, y peca mortalmente los que i «finían 
a toda vna Religión,o parte del'a'diziende, 
que en ella no fe guárdala regla , faluo fi efto 

* Sot Hb 4. es de todos notorio , como lo dize Soto, * y 
deiuft.&iu- afsi no cí'cufaria yo,como lo tiene F.Manuel 
te5.6 Att.i. Rodriguez,de pecado mortal,al que dixer'e: 

Yo halle vn fray le de tal Otden, o de tal mo-
neflerio(no nembrandoquien es) con vna 
muger, porque ello redunda eo infimiade 
todo el monefterto: aunque no códenaria va 
al que dixefTc lo mifmo de algún colegial de 
cierto Colegio,ealhndo el nombre del,por
que enel Colegio no fe profeíTa tanto la caf. 
tidad,y honeftidad, como en la Religión, 

¿ i í ••• f' . ai / •.„*-• 

Para efte capitulo mira el capítulo 8 . dein 
famia, y el capitulo 46 .de murmuración. 

Capitulo XXVI. De libros de arte 
maricasy heréticos. 

Para eñe capitulo mira el capitulo quarenta 
y quatro.tomo primero, que trato de burlar, 
quealliíe trató la materia defte. 

Capitulo XXVII. De limofna. 
C A S O P R I M E R O . 

FReg.Supoefto q la limofna,fegun el Maef 
tro de las Sentencias,d es vna obra con la d Magifter 

qual fe da alguna cofa al menefterofoper có in 4.diit.it. 
pafsion.y afsi es ado de caridad,mediante la 
rnifericordia, y fegun S.Tomas, e fegun que c S . T h o . * . 
fon diuerfas las necefsida.des de los proxi- 2.^.32.art.s 
mos,fon diuerfas las obras déla rnifericordia, 
algunas fon corporales, y algunas efpiritua • 
les: las que eorrefponden a las necefsidadeí. 
corporales fe contienen en eftos verfos: 
VijU0,poto,cibo,red¡mú,tego:colligutconda. fs .Th. vbf 
Eítas refponden al euerpo,las que ccrrefpon fupr> 

den al anima fon eflas: 

Confale^KfiigttJn^rucfblue^'tnñtte^er^ra. g Arm. c!:e-
Y las cfpirituales fon mejores que las corpo- rcofyna, nu, 
ralejjfítfír/í ptrihus,fegun fantoTomas.f Efto ^ j " T h o . 
aduenído, qual deftas tres obras es mas fatif , j n t É i djft . 

-* fatoria,!imoína,oración,y ayuno? I 5 . 
Refp. Que lo es la limofna, y aun mas fa-

tisfatoría que la peregrinación . Armila, S y i S. Tho. in
famo Tomas.h z . q ^ . a t t * 

C A S O IT. 

Preg. A vno ledieron cierta caridad delimef K F " M R ° d > 

na, para que reparta entre pobres , h eíte tal, cóe!.*r.m». 
íiendolo el también, podra tomar para fi al- s. 
guna parte della? 

Refp. Que fiendolo,lo puede licitamente 1 F M . R c d . 
hazer, tomando tanta cantidad, quanta a fe- ^cistaK' 
mejantes pobres como el, dará de aquella 11- a 

moína,como lo refuelue Cayetano,fisuiédo „ , , 
. ~ t t r -1- s r 1 . . , r. 1 • m Palacios 

^ en e l l o a fanto Tomas,1 y fray Manuel Rodn R „ i , 

guez, k aunque Soto modera efta opinión en ,.n.in-fi. 
el cafo feptimo. 

; No^qnequandovnreftadorroádaavno N i / U l . 

cien ducados para q los diftribuya entre po- n « ¿ ! d 

bres, puede dar dellos a vn noi le,el qual aú- f T ' s f-á'" 
que tiene que comer, no puede , fegun fu ef- á t Bl-uCo.x 
tadoypobreza,conferuarlacalidaddclano- cierU. 
bleza, y afu parece verguenca, como lo dize, 
fr.Manuel Rodríguez,'y Palacios,"1 íiguitti 0 BaUfffK 
do a Bald.« y déla mifma fuerte,vj efte noble í u p " 
tiene hijas ó cafar.y no puede cafarlas f̂egun .$G<?( 

la nobleza de fu efta do , puede el Obifpo , íi f,sZ,(J¿c 
tiene diftribucion q hazer entre pobres,darle ufdoíaá.í»-
a efte afsi como a pobrc,comolo dize Bald.° b ío2 .c . !Op. 

al qual ligue iacobo de ¿ ¿ f f l ^ , 
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TtmbUn nota, q por pobres fe entienden ^ 
m 4 2 ' Jos moncfteríos,y otras obr.as pías fegÚ f i n -

- i . , toTomas,= yIacobodeGraffijs:by £ambie 
aS,'8T arcV. nomine pauperum,, fe entiende hofpeccms a-
^rfrerpon-donde fe acogen los peregrinos, comodón 
dec&aafe- H o f p ¡ t a l e s , laminarias, y o r n a m e n t o s de la 
cuodarn. Y 2 l e l i a , v otros edifidos neccfsitados,fegun 

el mifmó Iacobo de Graf.' citando vna ley d 
b I a f para ello: y es de todos. 
fisvb.fuPr. p a « «7 c A s o I II . 
n o m ' 4 ' p reg.Vno fingió f e r pobre peregnno.enfer-
ciacáGraf. m o , o manco.no lo eftando, por rfia vía al!e-

T bi fupra-c < cantidad de dinero andado a pedir limof 
, 3 5 . 0 1 1 . 11 • °3 . fi eft¿ obligado a reftituirio a los pobres 

, . f í enfermos, o en cuyo nombre lo aílegd, f i n - g 

a d declinan giendo el ferio? - , , , ' 
dúCdeEpif Refp. Armila e tiene que eftá obligado a 
cop.&Cier. reftituirio a los pobres. 

Nota, q por vna de dos caufas fe fuele or-
eArm!reftit. diariamente dar alguna co fa .La vnaíe llama 
num.^j. impulfiua, o motiua, la qual mueueel animo 

del que da, a dar lo que le piden , como es la 
caridad y amor de Dios,que roueue al bóbre 
a dar limofnaty entonces lo q fe recibe,aunq 
n o fea verdad por 16 q fe pide, o fe da, no ay 
necefsidad de reftituirlo:y en efte fentido fe 
ba de tomar la fenteneia délos que dizen que 
n o fe ha de reftituirio que fe llegare, fimidat a 
paupertate, vtl alia qualitate. La otra fe llama 
caufa final, o principa!, la qual es, quando lo 
que feda,fedapor folo el!a,y q fi fe conocief 
fe no feria' afsi ,< ni fe daría lo qu e fe pide me
diante ella,y entóces noíiendo afsi, fe ha de 
reftituir neceffariamentc lo quede alcicó por 
efta vía . Y conforma a efto fe ha de entender 
la fenteneia délos que¿i¿sn ,í>uodme'd:cate$. 
cumficlionepauptrtatis ,velinfirnñtatis, hacin-
ttntione , vt eleemofynas babeant, ¿r Ittcientur, 
quiafTauduléierfingttnt,®' ¡unt indolo,ienetur 
reftituere, non lUs.qui eleemofynas dederur.t,f:d 
alijs pauperibus, vel tahbus psrfinis, quibus qúi 
fecerunt eleemofynam dedtfent/como cs Arnii-

f Armíl.vbl l a , f con otros. 

fupr. Nota, que poniendo los ojos en cftas dos 
caufas, fe puede foltar qualefqmer difíeulta-
des,q acerca defta mateiia,y deotra femejate I 
fe pueden ofrecer: y para q mejor fe enriéda 
qual es caufa ¡mpulfiua,o moiiua,y qua! cau
fa final,fea efte el exemplo : como fi por rue
gos de Pedro v n Medico curfeffe a vn enfer
mosos ruegos dePedro fon caufa impulfiua, 
o motiua, y el fanar al enfermo cs la caufa fi* 

B^edin. de nal,eomo lo refuelue Medina.g FrayMaruel 
76 co'roít R ° d , r i S u « h da«s q quando la caula es fina!, 

• • no a los pobres,con o dize Armüa.fino al dá 
tefe hade reftituir eftas limofnas: porque fe 

vL f ° o ' P r e f u P ° n e Pedro n o quiere dar limofna 
e'ficl.* ni i r" C ° m u ' f i n o a e f t < P^bre en particular, y no 

ííendo e n particular, es ineficaz y inuolunta-
*ia,y facada por vía de engaño, y afsi no qui
etó' "3 V* 

td de fiel feñor el dominio ¡ mas q fi efta l i 
mofna fue dada no la pidiédo efte pobre fin
giendo,fino folamente combidando al feñor 
della, q ya q la ha de dar a otros pobres, la dé 
a el,pues lo esteritences lo que fe recibió,no 
al feñor que lo dio,fino a los pobres,en cuyo 
nóbre en común fe recibió, fe deue reftituir, 
afsi lo d ize Medina,' al qua! ligue Aragón: ^ ' Medín.vbi 
porq en efte cafo el que da,la da de gana, y la f uP* 
auia de dar a otros pobres.Efto es bueno,em K A r a S- J ' , c 
pero mira a Soto, leí qual dize, que porros * 2 ' a r t c , s > 

hóbresabfolutamétedá eftas limofnas por a- lsor. dem> 
mor de Dios,q no efta los pobres obligados ftlt.& lur.U-
a reftituir,aunque fea délos que dize el cafo. 3 . 7 . 3 1 

C A S O 11 i i . * ««•Jé ; 

Preg. Si el que impide la limpfna, o donació 
que vno quiere hazer a otro graciofamente, 
fin deuerfela, como dexandolealguna Iimof 
na, o mádaen fu teftamento, fi peed, y fi eftá 
obligado ¿reftitucion? 

Refp.Que no eftá obligado a reftitucion al 
gima,fino huuo,quitandofela,fuerca,o enga
ñ ó l e fi la huuo, obligación ay, y fino, no, 
como queda dicho, aunq podría auer pecado 
mortal,fi lo hizo por odio.Scto,m y fan A n - ni!Sct áíu-
tonino," yes comú fenteneia de todos,yaísi 
no cito mas. b , o 4 q ¡ 4 . 

C A S O v. &%*m 

Preg. Prefupuefto q lo que fe toma, feha de ns.Ant.i p 
reftituir a fu verdadero fcñor,fi tiene libre ad tk.i.c-.iajl 
mlniftracion de fus bienes,y muerto el, a fus ígíj 
hcrcderos,como lo dize fantoTomas:°y eí- o S.Th. M. 
tado aufente el verdadero feñor,eftá obliga- q.éi.art.j^ 
do el ladrón a embiarfeloa fu cofia,fi como-
daméíe fe puede hazer,y fino fe puede hazer 
cómodamente,lo ha de guardar en vn lugar 
feguro, donde efte depofitado para el:y ento 
ce i fe di> a que no fe puede embiar camoda-
mente afu íeñor.quando corre peligro,yno 
llegará a poder de fu feñor, como lo nota So pSotoln*^ 
to,P y frsyManuc! Rodríguez,*!Si íiédo vno difl.ir. q. 2. 
a otro a cargo vna cofa, el qual por fer muer-

 ART•J'• 
to,niafus het£deros,porno faber quien fon, p M R o < 1 > 

no la puede reftituir, viendo que no parecía " . ¿ ¿ ^ ¿ 0 . 

a quien la pudiefTe reftituir, la repartió entre c¿cl.&a.o:í-
) pobres,y obras pias,defpues que lo tuuo he

cho,pareció vn heredero del difunto, fi efte 
cum plio có lo hecho,o fi eftá obligado a ref-
tullirla de nucuo?. 

Refp. Que fi efto que repartió, fiendo en 
cantidad,lo hizo por autoridad de jufticia,a-
uiendolo primero depofitado en ella, hafta 
Ver fi parecía heredero: y viendo q no pare
cíalo repartió de la fuerte q eftá dicho, que 
queda libre de reftitucion in vtroqjoro. Dí-
xofe in vtreq; forc.porque fine la auia prime
ro puefto enel depolitario,ya q qda Ubre en 
el foro de la conciencia, no lo quedara sn el 
exterior,pues fe la harán pagar, auiendo def
pues quien lapidado qual nu ay neeefsidad, 

ni 
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a Syl. ved». 
reftit.8,q.4-

i Fran. inc. 
qp.áq'.iamdí 
vftt lib.6. n. 

c Soto lib.4, 
de iuft.Siijr. 

35Í-

d Iac,3 Ora. 
en fus deci -
fiori. dorad. 
l i b . I . C i z y . 
ou,+. 

e S . T h . 2.1. 
q . «2» ar t . J . 
ad }. 

f Orellana é 
fus eferic. 2. 
a fq.6i.art. j . 
ccncl.a. 

gBañ dedu-
iXií.Sc iur.cn 
el mifmo l a 
gar y arric.p. 
244. col a .a 

h F . M . R o d . 
a.toai.c .41, 
con 1 & na. 

J S . T h . l n 4 . 
düt.i s . q , 4 i . 
arcie.j . 

K Nauarr.c. 
17.num.s 2. 

1 F. M . R o d . 
vbi fup. có-
t i . •>£ nu.$>« 

JU Scot.in. + , 
d . i r q.2. 

Nota | . 
nSot .vbi fu 
pr.p.jjé.b 

oSum.Cóf. 
Iibr.2. tit. j . 
«•854. 

p Baííftz vbi 
ÍUfX.CÓCl .J . 

q F . M . R o d . 
Vbi fetp. 

r Sylu. verb. 
re(ríi,$ 8. 

s Medina c. 
fi reft.traft. 
3 ¡eb.reftit, 

ni av efta obllgacíon.Gendo poco lo repartí- ^ 
do. Sylueftio, a Fran. b Soto, c y lacobo de 
Graífijs* 

C A S O V I . 
Preg. Prefupuefto que las cofas, cuyo verda
dero feñor no fefabehe-:ha diligente inquirí 
«ion en bufearle, fe han de dar a los pobres, 
o paraotras obras pias, porque defta manera 
fe dan a fu verdadero feñcr,de la mejor mane 
ra que puede fer,como lo dize fantoTomas,* 
y Orellana, f Bañez; § y F. Manuel Rodrig. h 

y también que efto feentiéde fegun los mif-
mos autores citados, no délas cofas que vno 
fe halla , y hecha 1¿ diligencia fufodicha, no 
halla cuya es, porque efta fuya es, fino de las 
cofas q por iniquidad fon adquiridas y gran Jg 
geadas, y deftas digo, Si el que es a cargo al
guna cofa, el feóor de la qual no fe puede fa
ber quien fea, fi puede por fu autoridad pr¿>-
pia reparrirla entre los pobres? 

Refp.Santo Tomas"1 tiene,que fe hadehái 
zer efta diftribucíon por mano de! Obifpo-, 
o fino,por aquellos que tienen cargo del go-
uierno déla ciudad adode fe ha de diftribuir. 
Ricard. Nauarro,K v fr.ManuelRodriguez.l 
figuiendo a Eicoto, m tienen íjefto no es ne
ceflario , fino que bafta q fe haga por quié lo 
tiene a cargo,y lo mifmo tieneSoto,n fiendo 
la cantidad que fe ha de diftribuir pequeña, 
y q quando fea grande, que es buen eonfejo —. 
q fe haga fegun el parecer del prudente con-
feflony que fi fuere demafiadamente grade, 
que entóces fe deue de hazer por el Obifpo. 
Y aun efto dize el mifmo Soto , que entóres, 
fegú a el le parece, no es De vecefiivate falutis: 
lo mifmo tiene Suma Confefforú, 0 y es bue
no,y lo que i'e ha de tener,y lo tienen etpref 
famente los padres Macftros O r e llana, y fray 
Domingo Bañez, P y-fray Manuel Rodrig.q 
yes conclufion contra muchos íuri>"peritos: 
y comú de todos los Teólogos. Mira con los 
demás citados, a Sylueftro,ry aluan de Me
dina,* que también lo dizen. 

Finalmente para lo propuefto ene! princi
pio de nueftro cafo,y para fu explicado no
ta,^ de dos maneras fe inora el verdadero fe
ñor de vna cofa de vna manera en particular, 
y no en vniuerfa!: lo qua! acontece, quan
do alguno fabe cierto que deue vna cofa en 
vno de dos, o tres, mas inora qual dellos es 
particularty en efte cafo cofa es cierta,que fe 
ha de diuidír la cofa entre aqllos,de los qua
les fe duda:de manera que fe dé mas a aql del 
qual menos fe dudafer verdadero feñor.Yaf 
fi dixe en otra pa'tc figuiendo a Orellana,Ba 
ñez,y F.Manuel Rodriguez, que en efte cafo 
no puede auercópoficion, ni por eófiguiéte 
fe puede dar a pobres, ni repartirfe en obras 
pias. De otra acontece, que fi inorael verda
dero feñor,eóuiene a faber.en yniuerfal,por 

D 

que no fe puede faber quien es, y entóces fin 
duda fe deue hazer la reftitució a los pobres, 
o aplicarte a otras obras pias , para que defta 
manera fe refticuya a fu verdadero feñor déla 
mejor manera q fer puede.Y notefe,q Soto t 
dize,q lascofasinjuíhméte adquiridas,inorá 
dofe'fu feñor verdadero,deue fer reftituydas 
alos pobres,folaméte por derecho pofitiuo, 
cótra el qua! tiene Couarrüuias, v y Aragó,* 
y Fr. Manue' Rodriguez, y figuiendo, fegun 
dizen,la mente de fanto Tomas, diziendo,q 
no foiamente por derecho pofitiuo,mas aun 
por derecho natural fe deué eftos bienes ref
tituir alos pobres, o conuertirfe en otras o-
bras pías. A Soto, y con razon,figue Orella
na, * y Bañez, adÍ3Íendo fer efto afsi por dere 
choCiuíly Canonico,y pórcoftúbreiniro-
duzida, vt in iure patet,» y en vna ley.e 

Finalmente nota,que elq poffee las dichas 
cofas, cuyo feñor fe inora, puede diftribuir-
las entre los pobres del lugar de adonde era, 
y fehizo la injufticia,eon la qual fe ganaron, 
fiendo las cofas de algún momento , porque 
fi es de poco , bafta q fe den a los pobres que 
ocurrieren.Efto dizeOrel!ana,yBañez,d y lo 
prueua bienjaúque F.Manuel Rod.edize,fin 
hazer diftincion , fi fon de poco valor o mu
cho,que las han de diftribuir a po*bres,no fo-
laméte del pueblo dóde fe hizo ia injufticia, 
con q fe ganaron,mas aun de otros pueblos: 
el qual también dize, íj aunque es muy Buen 
eonfejo dar a los mas pobres y mejores,no es 
de neeefsidad de precepto, bafta que las den 
alos pobres,fi por pobres fe ennecien nofo-
lamentelos mendicates,yvergonzantes,mas 
aun aquellos que p«r razón de fu eftado pa
decen neeefsidad, y aun a las yglefias y Mo
nefterios nceefsitados de láparas y edificios, 
y otras cofas femejantes,como lo enfeña Syl 
ucftrojf y Nauarro, g y fe dixo enel cafo fe, 
gundo. 

C A S O V I I . 
Preg. Si el q eftá obligado a reftituir alguna 
cofa a pobres,porqueel dueño a quien feauia 
de reft ituir,no fe puede faber quien es,podra 
tomar para fi alguna parte dello,o todo, fien 
do el también pobre, o darla a fus parientes, 
que también lo fon ? 

Refp. Que fentencia es de Cayetano,que 
puede muy bié hazerlo. Soto t modera bien 
efta opinió, porq afsi defnuda no la admite, 
ní ofa : y afsi dize, que quando la neeefsidad 
no fea patente y muy clara ene!, o en fus pa
rientes , que ninguno puede vfurpar por efta 
via lo que eftá obligado a reftitoIr,aunq pue 
de con buena cóciencia diferir la obligación 
que tiene de reftituirlo para ade!ante:y efto, 
porq fi fe da licencia,quaiquierá fingirá en fi, 
o en fus parientes pobreza,Ratione fui (tttus: 
empero q fi qulficrt- haaer eflod"e ha de hazer 
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c r e t a m e n t e ^ c o n otro medio, y efto por va 
nag"oria,o verguéelo por temor de deshon 
ra ,y fin la alegría que el Apoftol pide que aya 
en darla:por lo qual dize Nauarro, q quando 
cantó la primera Miffa nt»quifo que alguno 
fuefle combidado a ella para q feofrecieíTe: 
y por efto , quádo Dios madó pedir para ha
zer el tabernáculo , feñaló la limofna que fe 
auia de dar.dizicndo ó, no dieffe mas el pobre 
que el rico,porque como e r a efta limofna pu 
bllca, fabia Dios los pecados de vanidad que 
en darla fe auia de cometer, fino fe limitaua 
para que fe ordenarle formal o virtualmente 
a gloria y hora de fu diuina Mageftad. Defto 
fe acordó también fray ManuetRodriguez. f f F . M Rod 

C A S O I X . 

Preg. Pre.fupuefto que eftan dos en eftrema c°ncl & nu. 
necefsidad,el vno bueno,y el otro gran peca 3* 
dor, y que cola limofna que fe ha de dsr, no 
fe puede focorrer mas que al vno: a qua! fera 
mejor darla deftos dos pobres ¡, el vno bue
no, y el otro malo por eftar en peeado? 

Refp. Que eftamos obligados a focorrer 
antes al bueno q al malo,principalméte quá
do fon entrambos deudos nueftros, y que la 
neceftidadentre ellos es Iguahporq ti el bue 
no ,aüquc tenga necefsidad,no la tiene eftre-
ma,yel otro fi : claroeftá, queal quela tiene 
eftrema, eftamos obligados a focorrer antes, 
como luego fe dira:y también quando enten 
dielTemcs cierto, a u n fiendo igual, que dan-
dofela al malo faldria de pecado : coploliüs g Medina C. 
metal hecMedina:?, el qual,y Armila,*1 y Ta d cleen.ofy. 
biena , • figuiendo a fantoTomas, dizen,^ q P coi.x. 
en el dtir de lalimofna fe ha de guardar el or- 5

c * j ^ " 
den de caridad, pues la limofna es obra de ca 

'ridad,y es efte,que primero fe hade focorrer h Arrtí. elee-
conelíavnoafi mifmo, luego a los conocí- nioíyna, nu; 
dos, y defpues a los buenos 5 y defpues ales >8-
eftiañoj, como eftá e n derecho,1 lo qua! fe 
ha de limitar c aterís paribus; porq tanta pue- ' t +

v c l ' " u * 
defería necefsidad enel eftiaño que fe aya Ks.Tho. ». 
de anteponer al conocido y conjunto, como 2^.32.art ?. 
lo tiene fanto Tomas, 1 1 1 diziendo q mas a l i e 
mos de focorrera los m a s conjuntos y alie- Icnófatis, 
gados5que a los gue a cafo encontramos. Em 
pero aeeica defto dize, que con diferecion f e ^ s 

ha de difeetnir efta diferencia de mas co.njun '** 
tos y allegados,de mas fantos,de mas proue-
chofos,porque al que es mas fanto, y mas né „ s . Th.,vbl 
cefsitado,y mas vt-1 para el bien común, an~ fupr. 
tes fe le ha dedarlimofna q a la perfona mas 
proplnqua,principa'mentef«noesmuyeon. 0 S y

 VVH° 
junta y 3l!egada,de la qual nos pertent ce te-
ner efpecial euydado,y fino padece grande 
necefsidad,afsi lo tiene fanto Tomas,1 1 y Syl pAtmil.vbJ 
ueflro 0 « o n los demás allegados, y es com.u. fup. 

Nota, que dize Armila, P figuiendo a fan -
to Tomas,*! a Coffredo, y Hoftienfe,q cn ef- q S Th. vbi 
ttema tiecefsidad,que antes fe han de defam- í t t P r -

parar 

con licencia del Obifpo, o del Cura propio, ^ 
O de fu prudente ConfeiTor, y cito no eftádo 
otra necefsidad mayor prefente a ios ojos, q 
ten^a algún pobre: y que fi defta manera que 
efta°dieha recibiere toda , o alguna limofna 
délo q era a cargo, y fe ha de repartir, queda 
libre de reftituirlo defpues fi viniere a mas fe 
Jice citado, como dizen los Latinos. Lo mif
mo tiene Armila, 3 y F.Luis López> 

JÜotat. N o t a d l o que Soto dize aqui quefehade 
aArm.reair. hazer con licencia del Obifpo,no es contra-
nura.39. rioalodeleafopaíTado,pc»rqueal!ihabIaSo 
b F . L . L o P . to,quando el q lo ha de diftribuir no fe quie-
lnítrucr.có- re quedar c ó nada;y aqui es al cótrario, pues 
fcien.i.p.c. r c pregunta,fi fe podra quedar có alguna par 
a o j . q . i . te de lo que tiene obligación de reftituir,fié- B 
cF -M.Rod . ¿Q c j q u e ¡o ha de reftituir a pobres,pobre: y 
S'W7 ftnn' afsi también lo aduierte fr.Manuel Rodrig.c 
iT.C " * cócordandotabié con todojo dicho arriba. 

Vota 2f Y noten los ConfelTores que fi efte q eftá 

.'»OS* rn 1 

" obligado a reftituir las dichas cofas a los po
bres, las huuo hurtándolas, o ganadolas con 
fraudes y engaños, no es bien que a efte po
bre apliquen eftas cofas , trátele como quien 
es. Verdad es,que fi viniere a ellos có mucha 
humildad,ypufiere y entregare las dichas co 
fas en fus manos, bié le podra dar algo dellas 
para fobrelleuar fu necefsidad. 

C A S O V I I I . 
Preg. Adonde corre mayor obligación en ef 
tos dos cafos , o corregir al pecador que eftá 
en pecado mortal, o darlimofna a vn pobre 
necefsitado ? 

Refp. Que quando el que eftá en pecado 
mortal, eftá por no fabf r fi es pecado el cfta-
do en que eftá,o lo que haze, inoraqueno es 
pecado, q entonces es mejor,y cerré mayor 

: obligación de focorrer antes a efte,que no al 
pobre,mas no quando por ma!icia,o pafsión 

á lo ta fec re f e e f t a enelpecadorporqueentonces mas ne-
fo.te¿.roébr, c e f f a r ' a « l a limofna al pobre que eftá en-gra 
a.q.i p..o.a u e > ° eftrenia necefsidad. Soto, d y es buena 
V dotrina. 

Nota, Nota para efta materia, q no pecan los que 
atuendo alguna grande caufa, procura que fe n 

piáa alguna limofna paraalgiína obra pia.pbr 
medio de alguna perfona nrincipal.cntédié-
do que por efta via fe facara mas que fi fecre -
tamente por medió de algunas perfonas de 
baxa fuerte fe pidieffe, con tato que en el dar 
delta limofna fe preténdamenos princioal-
mere el loot de fe dar mayor pot fer publica, 
refiriéndola en algÜ fin deuido.Dixe auiédo 

•Naiarr.fn t?"™™¡&&**&*Í porq ñola auiedo, dize 
cinterverba i N a u a r r o > e que no acófejaria fehizielTela di-
eócl.& o ( i « . '^ofna.porque como la mayor parte de 

los hobres eften pobres, y fea muy delleofos 
de la glona numana.facilmete fe puede creer 
que por la dar publicamente,y por medio de 
la dichapeifona; darán mas que fi la diera f e . 



parar á los hijes,que a loi padres, y efto por 
el beneficio dellos recebido,ypor el manda
miento del Señor,y aúqueíeael padre malo, 

aTabieo.vb! como dize Tabiena.3 También dize Ioannes 
fupr. de Medina, 1 5 q los eftraños que fon buenos, 

há de fer preferidos a los hijos malos, como 
b M»d¡n.vbi j 0 ¿ - l z e , - a n Ambrofio,fobre aqllo de los Can 
í u £* cares: Ordinauit in me cbaritatem. 

C A S O X . 
Preg. Por no dar limofna vn hobre rico a vn 
pobre , que vio eftar en eftrema necefsidad, 
vino el pobre aperdervn braco:Si eftá obli
gado efte hombre rico á reftituir el daño que 
vino a e f t e pobre hombre, per no focorrerle 
con alguna limofna? 

Refp. Que no tiene obligado de reftituir 
le nada por efta vía,porque aúque peco mor
talmente concra caridad, de adonde nació ef 
ta obligación , no pees contra jufticia : y no 
pecando contra jufticia no ay obligación de 
reftituir!e,o fatisfazerlc nadaiporque es ver-

látd C de daderifsim» aql la regla muchas vezes en efta 
reboíretrlt! fuma repetida , que Nullum ?ec:atuw adresli-

o, 9.p,37.col. tutionem obligar,nifi ¡it contra iuftitiam • Con-
4 . cuerdaMedina,c Soto, d yNauarro, e dizíen-

d Sol. Siu- do,que la limofna, en efte cafo nace del pre-
ftit.*iur.U- e e p t 0 de carídid^unqCavetanoí conforme 
bro 4 0 7 . . \ r - T - ' ^ 

a r t . i . a d * . * mente de Unto Tomas,Conarruuiai, S y 
Sarmiento," a los quales figue fr.Manuel Ro 

c Nauarr. c. driguez, I dizen, q efto no folamente es afsi, 
24. num.7. por el piecepto de earidad,(ino aú por via de * 

jufticÍ3,no fimplemente jufticia eomutatiua, 
fCaiet. 2.a. fino jufticia fubfidiaria. Soto con los demás 
q^m.art .4. hguen lo común,que es lo primero. 

Finalmente, todos eftan obligadosadar l i 
gCooarruu m o ^ n a al q eftá en eftrema necefsidad no ef-
lib. ? variar! f l r s d o ellos enla mifma,fea por vna via,o po» 
c.i+.num 5 . otra. 

C A S O X I . 
h Sarmiento Preg.Si el dar limofna obliga debaxo de pre-

lj«ai!f?C"4' R e ^ P - Q u e fi'yla razón es, porq ninguno 
es caftigado co penaeterna por dexarde ha-

i F M.Rod. »er alguna cofa,que no cae debaxo de preée-
x.tom.c.181 to:y algunas vezes fe caftiga con pena eterna 
cóel.*no.i la omlfsion délas litnofnas, luego obliga de- I 

baxo de precepto'Acereadelo qua!,ypara fu 
declaració es de aduertir.Lo primero, el que 
tiene fuperfluo quáto a la naturalezi, y quan 
to a la decencia de fu eftado parafi , y para fu 
familia,y no focorre a las neeefsidades délos 
orros,no tan íolo eftremas, fino también gra 
« e s que vee y conoce, peca mortalmente no 
dándoles limofna, porque parece hazer con
tra aql prcecto, Quadfn¡>erelldate eleemofyna. 

Lo fegundo , cl que tiene fuperfluo quanro a 
la naturaleza,aunquc no quanto a la decencia 
de fu eftado, porq lo que tiene es neeeflario 
para el,y no focorre a los pobres q vee y co
hoce eftar en eftrema necefsidad dándoles li 

mofna,peca mortalméte,como diga fanAm-
brofio, vafeefamt morientem, fi non pauifti, oc-
cidifii; Digo eftrema, no folamente quádo ha 
de efpirar cl pobre fino lefocorren luego,fi-
no también quando parecen euidencias y fe-
ñales conocidas,que fi luego no fe le focorre 
ha de acabar en breue tiépo:efto es de fanto 
Tomas, k y de Bañez,1 y de Medina Complu KS. T h o m . 
tefe,m y Armila." Fuera deftas neeefsidades ^ q . j z . a r . 
aunque los pobres padezcan común necefsi , i e ' 5 * 
dad,no es neeeflario debaxo de culpa mortal >j 
fino folo es confejo ,focorrerIosdelo fuper. } ¡ J*t*^fj 
fluo que vno tiene quanto a la naturaleza, y n ^ a , . ' ^ ] * 
eftado, fino que pueden los ricos guardarlo, i .& coi . 'nj , 

P con tal condición que lo guarden para buen d 

" fin, o paraquando fe les ofrezca mejor opor ™ * * * ^ * í 
tunidad de focorrer a los pobres, o otra caufa %¡¡{£f 
piaq redunde en gloria de Dios, o faluaeion traft.y.pj"* 
eterna délos difuntos,o necefsidad de la Re- & iji .eol.2. 
publica, o vtilidad que petfuada guardarlo, 
como lo dize fanro Tomas, ° y Medina, y fe nAim.verb. 
dirá en lo fegundo del cafo que viene. eleemoí.np. 

Finalmente no folo los Ecclefiafticos, mas J* 
aun los feeulares eftan obligados a dar limof o S > m ¡ , o n ) & 
na de lo fuperfluo a fu eftado , a vno que eftá Medín.vb.fa 
en eftrema necefsidad, mas aú en graue neeef p r a . 
fidad, como con los citados lo tienen Cordo 
ua,p Couarruuias,^ Bañez, r y fr.ManuelRo- pCord.lib.t$ 
driguez-.f el qual dize, que no eftá obligados qq. q.ifi. 
a dar limofna en femejantes neeefsidades de 

>̂ lo neeeflario a fu eftado,figuiendo aS.Anto- qCouarlib. 
n i ñ o , 1 y a Rofela, v y a otros. Emperoefta T 3 r . c i 4 . 

fentencia como dize B a ñ e z , u es inhumana, 
pues es cierto que délo neeeflario al eftado ? f * n ¿ ¿ " * 
efta vno obligado a dar limofna al que pade- ' * ¿ r

2 ' 
te eftrema necefsidad , como loes también 
darla délo fuperfluo a fu eftado al que la tiene fF M . R o d . 
graue,Vi diétum eft fupra. i.tom,c.i8i. 

Nota,q fera graue la necefsidad, quádo vno c ° c l « * n n ' 2 ' 
eftá en vna graue enfermedad,o otra necefsi
dad, q íe pone a punto de caer de fu eftado. ( . S A n t - , , P * 

R T - J J , 1 T L M . C.-24.J. 

También nota, para mayor claridad de lo v ] t # 

fufodicho,y de lo § fe dirá enel cafo que vie- vRofel.ver» 
ne,q el hóbre q por fu pobreza no puede ef- eleetnofyn-
tar y tratar con los hombres de fu condición 

D y calidad fe dize eftar en graue necefsidad, y u Bañez vbí 
aun en eftrema , porque quanto a la materia ^ u p r" 
deque tratamos, nofolamétefe ha. de juzgar t B a H . i n l ; 
por eftrema necefsidad la q pone a vn hSbre ^Tandac* 
a punto de morir , mas aun aqllaq pone a v n ¿¿ Epifco.* 
hobre a puto de tener verguenca de viuir af- cieñe, 
íi. De adonde fe figue,que quádo el teftador y Pa! . Rub. 
manda a vno cien ducados para que los diftri | n r a br . í .n» 
buya entre pobres,puede dar dellos a v n no- i n f i n " 
ble, el qual aunque tiene que comer no pue - 2 F . M Rod. 
defegun fu eftado y pobreza conferuar laca 
lidad de fu nobleza,y afsi padece verguenca, a T a c o í , < > ™ 
como lo tiene Baldo, * al qual figue Palacios JgJ 
Rubios,y y fray Manuel Rodriguez, z y Ta j ^A-cap i o . 
cobo de Graffijs. a mnn.í.&7¿! 

C A S Q , 



2$9 Capitulo XXVí 1. Be Limofna, 2 $ a 
C A S O X I I . k 

Pre». Del cafo pallado nacen dos dudas, y es 
h primera, Si el que tie.ie.fegü el tiempo, en 
qus eftá,y el eftado que tiene.dernaliado pa-
rail, fide aquello fuperfluo efta obligado a 
dar limofna fiempre,de fuerte q peque mor. 
taimen te «I no darla? La fegunda, Si .puede fin 
pecado, de aquello fupérfluO mudar eftado 
xnasfubidoj o guardarlo para el tiempo que 
entiende que lo aura menefter? 

Refp. A lo primero, que como el dar l i -
mofna'de lo fuperfluo en tanto cayga deba-
xo de precepto enguanto es acto de-virtud^ 
y entonces el acto de virtud requiera no fo
lo cireunftane¡adetieropo,fino tambi^otras 
circunftancias,Ctf»/Sfí««jJ eft, que faltando R 

algunáotracircunftancia^queaunque lá ebv 
cunftaneiá del tiempo lo pidajque lieicamcn-
te aquel año fe puede dexar. Verdadetafrrea 
te puedeacontecer, que yoparamitenga de 
maíiado, fegun el tiempo y eftado en que ef-

, toy,vque no me ocurra agdra ningún po
bre á quien focorrér con lodemafiado que.tc 
go:y afsi aunque el tiempo eftá prefente,fal
ta la perfona necefsitada-.'y defta fuerte fe en
tenderá quando peca, o no, mortalmente el 
que tiene demafiado, no dando limofiía*por-
que el ño eftá obligado a andar abufear por 
las calles a quien darla, como tampoco lo el, 
tá a andar abufear a quien .corregir para eum 
plir con el precepto déla corrección fiater- { 
narafsi tampoco aqui,fino bafta que ocurrien 
do a quien darlada dea 

Íí0f¿» Paralo qua! nota, que efto fe entiende á? 
cerca de los fecuíares,porque no eftan obli
gados a inquirir que pobres ay, mas bafta q 
den limofna a los que fe la pidentempero los 
Ecelefiaftieos por razón de fu eftado, oblí-

aAbuléfe f« gaeion tienen a el!o,prlncipalme:nte los Pre-
p«r Matths. lados, como lo tiene el Abulenfe , a3l qual 
74 .&7J . figue ftay Manuel Rodríguez: ••> de adonde 
b F M Rod Í C Ugue.quelos Ecelefiaftieos que folamente 
i.to"c.i8i.' < í a i n HmoCr»a a los-quefela piden, referuan.de» 
cond.ac n a . * 0 demás que les fobra para dexarlo defpues 
4. '" ' defumuerteala Yglefia,nohazen bien,por

que mejor fuera diftribuirlo en fu .vida, aten- í 
to,que haziendolo defta fuerte no auria di
ferencia entre clSos,y los feculaies,fino es en 
la muerte. De aquí fe fíguc, que pueden dar 
de comer a fus deudos pobres, como a otros 
pobres, y focor'rcrlos para que nocaygan de 
fueftado,da.ndoles algo paia que fe'confer-
Hcn en e! que tienen decentemente : mas no 
les pueden hazer ricos, ni fundar en ell os ma 
yorazgos,porque de otra manera no auria di 

^ ferencia éntrelos Ecelefiaftieos y fecuíares. 
Y afsi Pió Quinto de loable memoria, honra 
de la orden de fanto Domingo, fiendo Prín
cipe de la Yglefia, no quifo a petición de los 
íeñores Cardenaies,dotar a vna fobrinafuya 

Segunda parce. 

\ con mas de mil ducados; perqué dezia efte 
fanto varón,que como apobr-.- la cafaua,y pa 
ra fu eftado era muy fobradi aquella dote* • 
Efte exemplo nos dexd eferito para perpetua 
memoria Nauarro en fu tratído de las rentas 
Ecc'efiafticas. Verdad es,que no-eondeoariá 
yo a los Obi/pos, que hizieien a%unas do- , 
naciones moderadas a fus deudos, quitando 
del gafto decente a fu eftado, ee'ffando el ef-
candaJo.,y. no fundando mayorazgbs,princi- C C o ^ < , 0 • , I I * 
pálmente fieddo el Obifpf.do que tienen ri- I # W 9 I O * 
co,con cuya renta pueden acudir a los po-
bres,comcs lo dize Cordoua, c y fray Manuel d

1

F , M - R o ' 3 - ' 
Rodriguez4 que le Ggüe. . , »biíupra, 

Y no ta,que no dando los Ecelefiaftieos las!

 N g { 

• Umofnasjlas quales eftan obligados a-hazer, '* 
aunque pecanmomlmente.no eftamebiiga-
dos a reftitucion, fegun Soto cotraNauarro' e F * M.Rod* 
délo qual dize fray-Manuel Rocfiiguez, e q ^ütknum 
no fe ola.apartar, aunque por otra-parre vee, e, * 
que los fantos padres dizé, que los Ecelefiaf
tieos nd fon feriares de las rentas Eccte'fiafti-
cas, mas defpenferos* 

A lo fegundo fupuefto,qüe como para vna ^ e t 4 ¿ ' 
necefsidad fer grauc* no eonbfte en vn pun
to indiuifible:áfsilo neceílarío al t íbdo,no 
confifte enel mifmo punto, por lo qual efto 
fe há de dexar al juyzio y prudencia Chriftia^ 
nade! tlco:y fi fe ha de dexar, como fe ha-de 
dexar,digo,que aquel que en otro tiempo lt-

j chámente puede mudar eftado, y efto efper» 
de hazer piouablemente,que no le es fuper-
fluoá'egun el príiente eftado, qnalquierá co*-» 
fa que !e parece que le es oportuna, eftando 
aguardando lo que efpera: por lo quallicita-
mére puede guardar para el eftado futuro las-
cofas oportunas,y gallarlas poralcacarle, no 
haziead .lo porauárieia , ni en fraude de ¡os 
pobres-, porque es cierto que el precepto de-
dar limofna de lo fuperfluo, fupone fuper
fluo^ que no veda lamudancadel eflado: y f N a U 3 r r - i r t 

r,1J • ' . furo. cap.24« 

afsi como ay pocos que no quieran arrecen-. t a m 

tar fus cafas, o vfuir con mas autoridad para 
honra íuya.y de fus hijbstafsi ay pocos feeu-: g " C a I e t . - . j j 
lares que eften obligados a dar limofna délo q j-..arr.í. 

í fuperáuo a fu eftado,por la razón que eftá du
cha: lo qual no puede hazer el clérigo,fegun b Medir..C<5 
Nauarro. f Todo lo dicho es de Cayetano, * f f ¡ « « - C v * 
y de Ioann'és de Medina, n y de fray M a n u e l ; ' ^ ^ , 
Rodríguez. 1 i-i.eor.r-. 

Finalmente para cumplimiento de lo vl'ti- ^ 6 ¡ a s . 
mo quefcdixo enlarefpuefta y pregunta pri.i F . M . Kod.-
mcra, nota, que los deudos que reciben do- 1 torn.-v-.6i 
naciones grandes de los Ecelefiaftieos déla cocl.&nr-r a, 
renta Ecclefiaftica,, atento la. o pintor» de fray 2" 
Domingo de Soto referida, no eflai» obliga
dos a reftituitlos a los pobres, pues atenta «HT^i*^*? ^ 
lla,fon fcñorjts ver,d¡sde ros defta renta. Ero pe 'c-.jLjt, de re-
rocontraefto tenerviosel Concilio Tridéti- f 0 l la. 
n o ; k el qual dize: Qmnino imerámmM,A\o% 

K , Obji . ' 
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Obífpos y beneficiados, a acrecentar y enti - ^ 
cjcer a fus deudosdasquales palabras(o;Hm-

*F.L.Lop. no interdictmas^cnúende fray Luis López., * 
líb.2,inítru. q u e i o s Qbrfpos no eftá obligados a reftituir 
negot .6 .4 1- a i 0 S p 0 U r e j s l o que les quitan, dándolo a fus 

deudosjoa otros:empero los quereciben ef
tas cofas eftan obligados a reftituirlas-.laqual 
opinión a mi no me parece bien, porq" íegun 
fu opinión, los Obifpos no eftan obligados a 
hazer la dicha reftitucion,porque fen verda-
deros feñores: y afsi, atento ef to, no eílaran 
obligados a hazerla los donatarios, pues lo q 
t i enen lo han recebido de fus verdaderos fe-
ñores. Y á lo que dize,que lo que dan los O : 
bifpos a fus deudos,va con la carga y obliga
ción que tenia quádo eftaua en poder dellos: J 
efto es dezir, que no fon los Obifpos verda
dero; feñores de los tales bienes : ni efto los 
libra de l a obligación que tienen de reftituir 
( G l a tienen)mientras no reftituyen aquellos 
a quien han hecho la donación :alsi como no 
eftá el ladrón libre de reftituir lo que hurtó, 
hafta que aquel a quien dio lo hurtado, haga 
efta reftitucion. Portanto conuicne refpon
der al ConcilioTridentino: al qual refpódo, 
que en el folamente fe prohiben con rigor 
las tales donaciones, y efto es lo que Unifican 
las palabras(om«b;o interdicitnus ) mas no fe 

sSotollb ' r rita,ni feimpidela translación del dominio 
drmf t .&iur . e n ^ c s donatarios :y aun Soto a piadofamen. 
g .j .ait .j. te explica el derecho pofitiuo humano, que ( 

irrita los contratos y donaciones, que fe en
tienda folamente en el fuero exterior fer nu
los: mas que no impide en el fuero de la con
ciencia haziendofe lo contrario, la translacíó 
de l dominio: la qual dotrina muchas vezes 
h e vifto en los tratados del dicho padre,muy 
encomendada:y afsi della fe huuiera de acor 
dar para no tener vna opinión tan fingular 
por vn argumento, cuya folucion, conforme 
efta dotrina deSoto, es tan patente, como lo 

b F.M. Rod refuelue fray Manuel Rodriguez. 0 

wdj'nu." C A S O X I I I . 
t, ' Preg. Si vno n o tuuiclTe mas de lo necelTario 

para fuftentar a el, y a fu familia, defuerte, q 
í i fe l o quitaffe, fe pódrian a peligro de mu<r I 
te, y eftuuielTe en la mifma vna peí fona; por 
la qual fe fuftenta l i Yglefia, o República, fi 
pecaría quítandofelo afi,y a fu familia, por 

e Armllla e- focorrer a efta tal? 
leemofyna, Refp.Que no pecaría, antes eftá obligado 
num.4. áellojcorao feaya de preferir el bien común 

al propio : empero no auiendo eft* necefsi-
dMcdfna.c. dad en la Yglefia, o República, pecaría qui-
dc eleemof. tandofelo a fi,y a fu familia, aunque fuefte pa 
traa.j. P a g . r a darlo enlimofna:de lo qual fe figue,como, 
i4?co . 1 . p e c a n j o s q u e ] 0 necefTario para fu familia jue 
* S Tilomas ? a n » P u e s a u n dello no pueden dar limofna. 
2.i.(j.p.an. C o n ' ° dicho concuerda Armila, c Medina, d 
6, y fanto Tomas. e 

Nota para efta materia, que eftá obligada Utt4. 
vna perfona fo pena de pecado mottal(cón 
algún poco detrimento de fu perfona,honra, 
y hazienda)remediar a otraque viue mal,te
niéndola configoen fu cafa,viendo que defta 
manera,y no de otra,fe remediará que no vi* 
ua mal, y la muger lo deftea, porque fe vée 
tan combatida, que no pienfa de otra mane
ra tener el remedio de fu aluia quedeflea: lo 
qual fe prueua, atento que la remediara con 
muy poco que haga , fin gran detrimentode 
fu honra, o hazienda , o quietud; mas fi no 
eftuuielTe cierta dello ¿aunque tuuiefte al- fs.T1)o.v!>f 
guna efperancaque le aprouecharia tenerla fnpra a t t . i . 
configo, fi ñola tuuiefle pecaría folo venial- ad2. 
mente, como lo dize fanto Tomas, f y el pa
dre fray Manuel Rodriguez, g y lo refuelue gp.M.Rod. 
Cordoua, h contra otros que dizen, que pe- J.COO» c.ifsi. 
cara mortalmente: y otros que dizen, que ni C Ó C l - * r,aa>-
aun veníalmente. É" 

C A S O X I I I I . • . . 
_ „ . . . . . hCcirdo.dc 
Preg. Si el que tiene loque conuiene buena- ^ j - ; , ^ [ 4 > 

mente para fu fuftento, fegun fu condición 
y eftado, y fegun la familia que tiene, fi eftá 
obligado a dar limofna dello, fin lo qual no 
puede conuenientemente paffar la vida, fe
gun la condición y eftado de fu propia per-
lona,y délas demás, de las quales a el le in
cumbe tener cuidado? 

Refp. Que no: la razón es,porque dar fe-
2 mejante limofna es bueno, y no cae debaxo 

de precepto, fino debaxo deconfejo. Cofa 
feria fin orden, fi alguno tanto fe quitaffe a 
íi mefmo de los bienes propios, para dar a 
otro, que de lo que le quedaíTe, no pudieíle 
conuenientemente pallar la vida, fegun fu 
propio eftado, y los negocios que pueden o-
curnr. Efta dotrina es de Medina, i y de fan- ¡w. t M 

to Tomas:* el qual dize,Nafí«í enim inconue-
nitnter viutre dtl/et. 

Finalmente en las comunes neeefsidades K s • ' ^ ! ' c ^ , • 
eftá el hombre obligado a hazer limofna: lo ^ ' S - J 1 ' . " 1 -
qual entiende noauiendolo que eftá dicho 
en nueftro cafo: afsi lo tiene fanto Tomas: 1 
lo qualconautorldaddelaEfcritura,yde los ̂ * 

' Santos ,comprueua Aragón:" 1 y lo prueua ""^ 
con larazon íiguícnte fray Manuel Rodri
guez; n conuicne a faber, porque no ama al m Aragón i . 
próximo aquel que fin de^rime^to fuyo le 2-q.32.art y. 

puede ayudar,y no le ayuda: lo qual es t 3 n « i 
verdad, que los pobres pueden pedir en fe- n F - M . R o J . 
mejantes neeefsidades a los iuezes quecom- I t 0 m - c l S * 

, 1 • - t n COí lCí & U U . 

pelan a los neos a loeorrenos: y ello no por 
vía de deudi particular deuida a alguno de
llos,fino porel bien común,para que fe guar „ . 
, t " n. i 1 i h oS.Thomas 
de la julticia en las riquezas: lo qual parece t > J q , i g x 

que aprueua fanto Tomas. 0 tic 4 .34 2. 
C A S O X V . 

Preg. Si puede vno darlimoína de las cofas 
que tiene mal auidas? 

Refp. 
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art. j . a d p r i 
mum. 
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i j i . e o i o l . i . 

m 
Refp.CL u e de líes maneras puede vnaeo- ^ 

fa fer mal auida. La primera, quando vno ai-
can 9a al g u na co fa m ala ni e n i e, c o m o p o r a ue<-
]a hurtado, o tomado por fuerza, de la qual 
no fe puede dar limofna , porque fe ha de 
boluer a cuya es. La fegunda, quando alcanca 
alouna cofa contra jufticia,como por auer co 
prado,o alcanzado alguna cofa por íímonia, 
ydeftafe puede dar limofna: porque níes 
del que 13 recibió, ni fe ha de boluer a quien 
la dio:y la mifma raz5 corre en las demás: en 
las quales el dar y tecebir es contra la ley. La 
tercera manera es,quando vno aleánca algu-
nacofacon modo íliciio, y el darlo a quien 
lo recibe,es licito,como fe verifica en lo que 
la muger adquiere por fer meretriz,y ramera b 

publiea,ofecreta:lo qual puede tener, y de
llo fer hecha limofna. Efta dotrina es de fin-, 
to Tomas,3 aunque no fe puede dello hazer 
dezir MiíTas, fegú el mifmo fanco.Tomas.» 

Finalmente nota,que el vfurero que no ríe 
ne otros bienes de que puede hazerlimofna, 
fino aquellos que fon neceffarios para refti
tuir lo mal ganado,no puede de los tales bie
nes hazer limofna:afsi lo dizen tedos comú-
mente, como lo afirma Torqueroada.c Y es 
de notar, que aunque no fe haga impotente 
para pagar lo recebido por vfuras, no puede 
dar limofna de los bienes que no fe eonfumé 
con el vfo,que porellas gano: por quanto el 
dominio deftas cofas no palió en el, como lo Q 
dize fanto Tomas,** y Cayetano, c y fray Ma 
nuel Rodríguez, f mas de los bienes adqui
ridos porvfuraquefc'conf.imen con el vfo, 
bien pued: hazer limofna,de ral manera, que 
no fe hagaimpoteote para reftituirry lo rnif.-
mo es de los bienes comprados con la pecu
nia vfuraria, teniendo otra hazienda,con la 
qual puedapagar,como lo dize fátoTomas,g 
y fray Manuel Rodríguez.h 

C A S O X V I . 
Preg. Si auíendo vno perdido fu hazienda, 
por auer cometido vn delito, contra elquil 
auia por ley jufta puefta vna pena que dize, q 
toda fu hazienda fea vendlda,y confifcada:y 
ni mas ni menos otro la auia perdido, para-
uer cometido ctro delito, contra el qua! r a 
bien por otra ley jufta auia puefta vna pena q 
de2ia,que I?fofacto,feti ture, eften fus bienes 
confifcados,yíeandd fifeo; Si deftos bienes 
aísi perdidos por fus delitos puede eftos dar 
limofna,oenagenarlos? 

Ketp.Que ei primero íi, y el fegundo no: 
lino fuelle en c£fo de eftrema necefsidjd, o 
bendo fecreto.Medina Co'mplutenfe.» 

C A - S O X V I I . 
Vreg.Si puede vno tomar ocultamente délos 
bienes ágenos para focorrer a vno que efti 
en eftrema necesidad , teniéndolos el pro-
P I O S ?y . eficientes pataproueerla,dandoe¡ de 

Segunda parte. 

D 
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los fuyos rata porcantidid conforme aladi-
chanecefsidad, y tomado el de los bienes de 
los otros que no quieren proferta, o que ef
tan aufentes, otro tanto, conforme a lo que 
les cabe para proueer la dicha neeefsidad . 
V. g. tiene vno neeefsidad clbemad- quaren 
ta ducados puedole yo proueer de todos, fi 
le doy dtez, fi puedo tomar de los bienes a-
genosdetres ricos,que no.quieren proueer-
la,o eftan aufentes, treinta ducados, a cada y-
no diez? 

Refp.Que no puedo hazerlo, y fi íelos ro
mo,fe los tengo de reftituir: afsi lo tiene Me 
dina Complutenfe, K y a efto fauorece e! De 
reCho,' adonde dize fan Agufiin, que aquel 
que toma de los ricos auaríentos las cofas a-
genas parafocorrer a los pobres, y tomadis 
las diftribuycentre ellos, añade pecado a pe 
cado:y lo mifmo dize la Gioíla."» Y por to-
carfeaquide hurto y neeefsidad éftrema,no-
tâ q el hurto de fu naturalezaes pecado mor
tal,fiendo notable lacantidad hurtada.Dixe, 
de fu natura!eza;porque por razón de alguna 
circunftancia no lo ferá: corno fi vno puefto 
en fftrema neeefsidad ¡omaífe lo ageno para 
re me diarfe, al qual el derecho natural leda 
poder eontraelDerecho de las Gentes, que 
introduxo la diulfion de! dominio, como lo 
dizen fanto Tomas, n Orellana,0 y Bañez,p 
y fray Manuel Rodríguez.^ Y la eftrema ne
eefsidad ferá el peligro de la muerte : el qual 
no puede fer focorrido, fino es tomando lo 
ageno,como lo dize el mifmo fanto Tomas, 
y todos los Doctores alegados . De aqui fe 
infiere lo primero, que aquel que tiene hie
re; para fuftentarfe,no eftá en eftrema necef 
fidad. Lo fegundo fe infiere , que aquel que 
por faluar la vida,echa íu hazienda, y la age-
na en el marfauiendo tormcnta)no peca, ni 
eftá obligado a reftitucion. Y aun añade hay 
Manad Rodríguez , r que en otra neeefsi
dad grande,aunque no fea eftrema, puede v-
no fi-r efeufado de pecado, tomando lo age-
no. conuiene a faber, quando aquel a quien 
hurta es rico: y eftá por ley de caridad obli
gado a focorrer al dicho necefsitado: la qual 
opinión tiene Angelo, «Silueftio, * y Náua-, 
t ro , v y por prouable la tiene Couarruuias, x 

aunquetiene la contraria por mas verdadera, 
a cuyos argumeoros y razones refponde fu -
ficientemente Pedro de Nauarra. y 

C A S O X V I I I . 
Preg. Eftan diez ricos,y todos yeen morir 
de hambre a vn pobre, y ninguno le prouee 
para filir de fu eftrema necef idad , qual def
tos peco? Ratio dubij eft$ porque cada qual 
dellos particularmente puede dezir, que el 
pobre no tiene neeefsidad de fu ayuda, pues 
puede íér fu neeefsidad focorrida pc,r los 
demás? 

K x R e f p . 

X Medina 
vbi íup. 

1L. T4. q. 
c . forte a l i -
quis cogitar, 

m Gloffaibl 
dera. 

Nota. 
n S. T h o m ; 
2.2.q 66. ar 
tic.7 ¿Vquod 
Hb. art.7. 

o Orellana fi 
fus eícrifos: 
{bidé. 

p B íísz da" 
iufti & iure 
íbidem pag. 
4O6. c o l . i . 

q F . M R o d . ' 
i . l o c 144. 
comí, I .na . 
2 . 

RF M . R o d . ' 
'vbi Copra. 

8 Angelo v : í 
bo furtú.q. 

t Sylueft ín 
ecdct» vcrb. 
q. 15. nu.2, 

v Nsaarr.ira 
fom.cap>i 7. 
í iUll i 4 . 

x Consi r ía 
reg.pecca.2. 
p. §.2.ftú.j . 

• > | W r ¿ • .' j i 
y Nauarra 1J 
bro 3. de í i -
ftir. 2. to .c. 
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Refp.Que cada qual por fifolo, y todos ¿ \ 

•juntos pecan mortalmente.Y larazon es,por 
que cada qual dellos eftá obligado a foeorr-.r 
le,y cada qual n o lo haze,luego cada vno de
llos peca,y no vale latazon de arriba: la qual 

«Soto deiu comunmente fuelen dar los ticos, como lo 
ftlt. * i»re. dize Soto, a y íoannes de Medina. 1 5 

Ilb. j . q . g . C A S O X I X . 

«rM-pagisa p reg. Vno de fu propia voluntad fe pufo en 
4 i S * eftrecba necefsidad, y en ella fe eftá; Si vno 

que puede eftá obligado a focarle della, dan-
fcMedlna.c. dolé con que, teniendo el paciente conque 
decleemof/ p o d e r falir della, como lo efta a corregirl'e fi 
•lia traft. ' r • J J < r 

f i g . i ¡ ¡ , c o u le v i e f t e en eítrema necefsidad ae Iu corree-
a, cion para falir de vn pecado : en el qua! de fu 

propia voluntad fe pufo ,y con ella puede fa« g 
lir de aquella miferia, pues tiene libre alue-
drio? 

Refp.Que no eftá obligado: y l i razón es, 
porque no es medio por razón natura! orde-
nado,dar mis bienes temporales para cófer-
uar la vida temporal del próximo, qu.mdo el 
tiene bienes téporales propios cnprompto, 
de los quales puede vfar fi quiere : Ío qua! es 
el corregir a mi hermano,quando con alguna 
pafsion,o coftumbre de pecar eftá caydo, 
Sciens ¿rprudensty efto ha de fer, Sertuttsfer-
uandis. 

Stttáil Nota,quefiyoveoavnoque fe eftá mn-
riendo de hambre de pura auarlcia,que fola
mente eftoy obligado a dirle confejo, y no a < 
ciarle con que fe mantenga , fino fuefle que a 
cafo fueffe de todo en todo infenfato y fin 
juyzio el que tales cofas padece. 

Rota 2, Nota, que por mas fuerte razón eftá v n o 
obligado a corregir a fu hermano,quádo pe
ca por inorancia, pues lo efta quando peca 

«Bañez 2 i S f ' e B f ¿rpradfiW.porpafsion,o malicia,como 
*q 3?. artice! queda dicho. Concuerda expreffamente fray 
dub i t a tu r fe Domingo Bañez. c 

«undoargul C A S O X X . 
™ £ n t i 0 c 0 Preg .S i eftando v n pobre en eflrema necef-

*i*9f. fidad de vna medicina queay en la botica,o 
, en o t r a parte, la qual lecaufara falud, puede 

vnrico dexar morir a efte por no cóprarfela: 
porque fifélaeompta,no tendrá que dexar a 1 
fus hijos,co que viuan defpues de fus días, o 
n o tendrá c o n qcafarlosjO n o podra fuftétar 
aottosque tiene obligación de fuftentar? 

Refp. Que le puede dexar morir: y Ja ra
zón es,porque los bienes temporales fon in-
Itrumenros para exercitar la virtud: y es me
jor tener cuenta a lo queeftá dicho, fino fuef 
fevnbóbre neeeíTarío a la República: porq 

, „ - , entóces aunla vida ha de perder por la fuya, 
tup. colum. " r u e r e neceuano.quanto mas los bienes te-
fcii'j.b. porales. Concuerda fray Domingo Bañez.4 

¿?et¿. Nota, que el que verdaderamente es po
bre,aunque tega falud para trabajar, y lo pue 
•áa hazer fegun fu condición y eftado? pe<:» 

vemalmente mendigando," coTnblodizeCa-
yetino, e y fray Manuel Rodríguez, f Nico «^alac. i . t . 
traefto obfta vna ley, g que pone pena ajos ^ l S ? - a t t . J 

quemédigan pudiendo trabajar, y no les pro ** 
hibe mendigar: y fiendo ley quefoiaraente Í F M 

pone pena, no obliga en el fu-ero déla con- --.tons.c.ig * 
ciencia^o prohibiendo algo : porque a efto conel & n^"^ 
refponde Cayetano, q fi obliga es como mo- **• 
ra!,y.no como penal: y cómo mendigar de 
fuvoel pobreporociofidid,o codicia,fola. § tegei.«rí, 
mente fea pecado venial, el que quebranta la t i s baLI. üb. 
leyvfolamente pecará venialroente, como lo 6 , 
dizcNauarro,'*1 y frav Manuel Rodríguez, • 

C A S O X X I . hNatiarr..a 

Preg. Si mi padre que es hobre buenoy juf- cap.tratemi 
to,y que poeoantes ha reeebido los Sscrame ra>-»>.q. a . 
tos,eftuaiefle-en eftrema necefsidad-.yni mas n u i n - ; -4 -

ni menos eftuuiefie en ella vn gftrii pecador, . „ , ' „ . 
yquecon lo que rengo no puedo locorrera fÉi-fawaj 
la necefsidad de entrambos,lino folamente a 
l a del vno,a qual efloy mas obligado? 

Refp. Que Almain tono, que a! pecador: K Bañez vbl 
empero fray Domingo Bañez, * dize,que a! fup.coium. 
padre,yfcgú lo prueua eslo mas verdadero. 1224.1» 

C A S O X X I I . 
Preg. Va hombre jugando perdió veinte 
dueados,y fabe que fi toma a jugar los refi. 
taurará, Sieftá obligado a jugar para reftau-
rarlos , porque délos tiene vn pobre necef-
íidad,yel que fe los ganó,no fe la remediara? 

2 Refp. Que no, fino es eftrema,Soto,y Ba
ñez. 1 1 Baficz t b l 

C A S O X X I I I . 
Preg. Sí puede la mugerocultamente dar l i 
mofna moderada de pan y vino,fegun la cof
tumbre de la patria, fin que el marido ¡ofe-
pa? No digo aqui,fi puede darla al que ef-
táeneftrema necelsidíd,porque en tal cafo 
aunque el marido no quiera, !a podra dar: y m C o r d o 0 1 

lo dize Cordoua,*» y f«y Manuel Rodri-t°¿»Zt 
guez^con tal, que no dexe por darla a fu ít-pct diclol 
marido en la mifma necefsidad eflrema, co. 
molo dize también friy Luis L ó p e z , 0 fino nF.M.Rod. 
de la limofna ordinaria que fe fuele dar a los I ' . t 0 m c » 8 3 > 
pobres, y gentes que tienen necefsidad, aun- c o s L a c a a m ' 

3 quenoeftrema. * c r T 

Kelp. Quefi, aunque el marido efto er- 2.p.ii¡ft-u<ft. 
prefTamente fe lo prohiba: porque cofa creí- coof t . c.24. 
ble es quitarla en efto el marido, no que fe 1 + 
abftenga de dar las acoñumbradas razona-
blemente,fino que fuera del modo acoftura- pN»""'"» 
ora do,no h a ga, ni d e 11 m 01 ñas :e m pe ro fi cr e e , 7. „ ^ , 5 4 . 
que en ninguna manera quiere que de,ni aun 
aquella moderada limofna acoftumbrada de <j s . A n t o o . i 
pan yvino. Nauarro,f y fan Antoníno,q di- p t ; » 1 *•*<>< 

zeh, que entonces no la pueden dar. Fray c a p -
LuisLopez 1 -dize, que aunque el no fe ofa- ¿l^aaiJ.' 

ra oponer contra la fenteneia de tan iluftres 
Doftores, que con todo eíTo le parece que a r p . L . L o p . ' 
la tai muger moderada endar efías iimoinas, vbiíupr, . 

fegun 
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fegun la coftumbre dé la patria , y difpenfa 
dora de las cofas de cafit,q.ue el marido le ha
ze injuria,prohibiéndotelo. Y aefta íenten-
cia fe parece allegar el doSíísimo Macftro 

a Baiíez in Bañez , a referido por efte autortel qual d i z e , 
2.u que la muger puede dar las limoínas acoftú-

bradas,y aun de veinte partes la vna de los 
bienes que adquiriere cadi año. Y afsi con
cluye fray Luis López , diziendo, que falúa 
mejor juyzio,que fino es por razón de cuitar 
efcandáloy graues riñas con el marido , que 
el no cülparia a la muger fi en dar eftas limof 
ñas moderadas y acoftumbradas, no obede
ciere al marido demaliado efcaíío: puede ra
bien dar limofna, fiendo fu marido hombre 
íinjuyzio 5 porque entonces el gouierno de J 
la cafa eftá a fu cuenta: y por lámefma razón 
la puede dar quando fu marido le ensrega el 
gouierno de la cafa:puede también dir limof 

t .. na de lo que le fobra del ordinario que fu ma 
i'ft uftw- ridolefeñalapara fus gaftos J Í O I D O lo dize 
gotiS.Hb.i. fray Luis L ó p e z , b al quaí ligue fray Manuel 
c.n..inprin Rodriguen: c puede también dar limofna éf 
cip. vbifup. tando fu marido aufente, no dexandóadmi-

niftradordefu haziendaeo fu lugar: porqué 
CF'om'^18 éft*ndo el marido aufente, no dexando otra 
MncT.'&nu. cofa ordenada, ella queda por ádminiftrado-
! . ra, como lo defiende Pedro de Nauarra,d ce? 

traNauarrOi6 

dNauarr.H- C A S O X X I I I Í . . 
bro 3. de re- Preg. Si puede ia muger hazer limofna md- ( 
ftitut c a p . i . derada de pan y vino, fegun la coftumbre de 
aoro.S7. la tierra quando fe prefume qiie los maridos 

. Io auran por bien, aunque expreffamente fe 
^ j a n

a " a ^ r ' i ^
n lo veciarijfegun queda dicho en el cafo paf-

nu.154.' ' fadojquando. ia nluger /da efta limofna por 
euitar algún daño temporal del marido j co-

fi.Reg¡2ji molo hizo Abigail . f 

Refp. Quefi ,y aun mucho mejor quán? 
J , dolo haze por euitar el daño efpiritualv co

mo fiel es muy malo,y lo haze moderada-
mentejparaque Dios le alumbre, y le traiga 

í t t . « penitencia: con tal condición, fegú Naua-
IbiVup. «o.yfray Luis López, g que lo haga finef. 

eandalo del,vt patet in iure.h 

hAreii cap j N o t a dos «ofas.La prímera.que fi el mari. t 
«iihii dé P r « ° o t I e n c inalado vnwntoa la muger para 
feriptionib» l u v e ft : doy comida,y dello ella viuiédo mas 

efeafiamente, y defraudando i la naturaleza 
1,0 que le cotnpete,alguna cofa dexare,o qut-
tare para darlo á los pobres, que én dar a los 
pobres aquello que fe quita, le aproueehará 
mucho. 

Lo fegundo, que aunque la muger truxcf-
le grande dote, como de diez mil ducados,' 
no puede fin licencia del marido dar ávna 
amaquelacrid cincuenta ducados, fino tie
ne llenes feñaiados, o .parafernales, allende 
de la dote, d'e adonde los pueda dar: y fi los 
•jayallende del pecado,es obligada ala. refti, 

Seguida parte»-

r\ tücion,o á deícotarlos 4FI fu quintó: porque 
folo él marido tiene ta libre admíniítracior» 
de los bienes comtsnes,y de la dote, y de fus 
rentas,y eftá a fu peligro la dote, y el cargo 
del mantener la muger. Concuerda coneitó ' C o r d ó . q , 
C o r d o u a , > y Nauarro, & y f r a y t_tí¡s Lo- I 2 K 

d r N - u a » í y n M a n U C l R ° d r Í S U C Z ; m * P e d r ° 2 £ 

/ C A S O X X V . 

Preg. Si e l que eftando en pecado mortal dio 
l i m o f n a por v n difunto; fi la tal limofna val- , , F L ¿ .., 
dra ¿1 difunto por modo de íatisfacion: y \o. íib.V. i'níhu" 
mefmofeduda fi ganafíepor el alguna i n - negot.c^r."' 
dulgencia? -.. . , 

Refp. A lo primero,cjüe ta tal limofna val- m F . M . R o d . 
$ tira al "tal difunto, no por modo de fatisfsció, *• tunj. c.»2« 

por no eftar en bueh eftado quien la haze, e o n c i & n t H 
, mas que le valdrá por modo de íuplic.icion, J" 

fegun aquello.quc eftá eferitq, Abf,gndite elee „ Nauárra Ü 
mofjnm in fímpauperis,?;? ipptoret pre¡>ob¡S:° bro ?.i cilic
io qua! no haze h indulgencia, la quarhecha ^ m ¿ J , 9>P- J 4 
defta fuerte, por ninguna viale aproueehij I Í U I N - 7 I . 

Quoniam iniulgenn* babet vim.fjthfaMonis 
viute, f'ipplicatioautemmortua folt innithnrmt o 'Eccléf.i?¿ 
ferieerdi» Dei. Concuerda Armila. P Lo qual 
es contra Nauarro^ q u é d i z e , que le aproue- P Armilía ^ 
chara,como fe d i x o en el cafo nono del capi ''Hia!3 
tulo 7 . d e indulgencias. V e a fe, queañque lo u , J + * 
de Armila es l o común, l o deNauarro es har 
to piadofoj 

l C A S O X X V Í ; 
Preg.Vn teftador ptetendiendo hazer lírnof-
naen ello, mando cierta cantidad de dinero 
para cafar huérfanas,las mas pobres, y feñald 
por patrones a fulano,y a fulano:a los quales 
lesdieíTen cierta cantidad,porque afsi las eli 
gieffcn.yque les tomaffen juramento; que 
elegirían las mas pobres: y que por fuego'fj 
o fauor ño admitirían alguna, admiten alga-; 
nas:y eügenlas ptír ruego\ y fauor, aunque 
en la verdad fon pobres: fi ay pecado contra 
el juramento y obligación de reftitucion, y \ 
a quien fe ha de reftitu.ir,y quanto? 

Refp. Que" los tales electores eligiendo 
verdaderos pobres^ aunque interuengan rué 

* gos y fauores,n.o'fon obligados a alguna ref
titucion^ no teniendo mas e i rCunfiancias 
de! juramento que mando hazer el teftader: 
pareeeme que no fue fu intención,1 fino que 
por ruegos mi dadiuas, ni por otras cofas fe-
roejantes no dexaflen de elegir pobres: y fe. 
gurí efta intención fe han de errtgder e inter
pretarlas palabras del teftador:0«M «<?» fer- - . ... . 
inoni lesjed rei enfermo fnhicítus.yt patct in ia- ^ ¿Jdetó 
r í . 1 Y también digo, que y a que po r ruegos t^f igrüífe . 
elijan pobres,y dexen otras mas pobres, pe-
carian contra el j u r amen to , más no feria cb'Ü 
gadosaalg'unareftitueipn: empero ft eligief 
fenalas no pobres, no les alTeguraria yo el 
partido que Ueuan por. sita¡ az-on,.ymtW$!p . 
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a Cordoua 
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b F . M . R o d . 
x.tom c 90, 
comí & na, 
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Nota. 

c Cordoua 
decaííbus q 

d F M . R o d 
j.torD.c.i7> 
concl. 3c nu 

« Cordoua 
vb i fupra. 

±99 
de reftituir a la mífmj cafa, o rrafts, pa-a la ^ 
reftitucion de los pobres: afsi !o tefpon !io el 
clarifsimo Doctor Medina Complmeníe, y 
le ligue el padre Cordoua, a y fray Manuel 
Rodríguez. ° Y la razon defto es,porque tal 
parece fer la intención del teftador. 

Nota para efte cafo, qte quando vn tefta
dor manda quecierta canudid de limoína fe 
de a fus parientes pobres que fe prefenr.Ten 
a e f t a limofna,fiempr- el pobre mas ptopin-
co en parenttfeo ha de fer preferido a los de 
mas,aunque eftos f e a n mas pobres y de ma
yor edad, faluo f i oricofa confia de la men 
te del teftador: lo qual fe prueua, porque el 
mas propinco fe prefume fer mas amado del 
teftador,como c o r , Lamberto,y otros,lo tic- " 
ne Cordoua, c y fray Manuel Rodríguez.' 1 

Verdad es,que tales circunftancias puede a-
uer,que el menos propinco fe aya de admitir 
fiendo todos ellos igualmente pobres: como 
f i eítuuiclTe v n a deuda enel quinto grado del 
teftador para cafar, y fe encontrafle c o n o t r a 

deuda eo el quarto¿ porque en ePecafo,vifta 
la necefsidad prefente déla primera,y que la 
ventaja del parentefeo es poca, no es mucho 
que feapreferida la menos deuda, c o m o lo 
prueua Cordoua. e Y n o t e fe, que las legíti-
mas h?.n de fer preferidas a las ilegítimas í V 
legitimas fon las que proceden de legitimo 
matrimonio, aúque fea per via de baflardia, 
como c o n Silueftro lo dize el mifmo Cordo- Q 
ua. Y la razon defto es, porque tal parece fer 
la intención del icílador. 

C A S O X X V I I . 
Preg .Vno fe perdió en la mar con fu hazíen-
da,y alcaneo del Papa vna bula fin limite de 
tie npo,concediendo ciertas gracias a los q 
l í ayudaífen con fus limofnas: prefento fe al 
Comiffario deli Cruzadj,y d:ole licencia pa 
ra que por feis rreft*s pida por ti Rey no, fe
gun el tenor dí la bula: y allí yua vnaclaufu-
la que dezia,Y a el,y a quien fu poder huuief 
fe: la qual fe prefume, que por inaduerteda, 
oporotra caufa fue añadida por el notario, 
porque no venia en la bula; y con efta clau-
fula arrendo el pedir defta limofna en vn pue 
blo a vn hobre, en ocho ducados por los feis . 
mefes,y que lo demás fueíTepara efte hom
bre: el qual pidiendo la b'mofna allego para 
ít mas de cincuenta ducados horros, al'ende 
de los ocho ducados que pago, y allende del 
gafto de fu mantenimiento, Lo que fepregu 
ta cs.fi ay pecado y obligación de reftitucion 
arerca defto,a*ento que efte principal qneal-
caoco la buia,y la arrendo, quádo lo hizo, no 
penfo que hazia mal,aunque tenia slgun ef
crupulo dello? 

Refp.Que dado que efta claufula viniera 
enla bula del Papa.no fe auia de entender 
defta fuerte, fino de otra; conuiene a faber,. 

que el,y todos los que fu poder himieren,pa 
d'.eilen ayudar'e a demandar juntamente,co-
mo muchas vezes aecntece qwe fe concede, 
que dos,o tres puedan demandar dentro de 
tato tiempo para tal pobre, o tal necefsidad: 
y fiendo afsi,el no pudo arrendar la deman
da a otro,porque no fue tal la intención del 
concediente,que fe ha de entender no fer có 
trs razon, ni dañofa, y fueralo, fi entendiera 
ebeeder que por efta caufa viuieífen algunos 
déla ganancia en que fe huuieffen de anidar 
las tales limofnas: a cuya caula el arrendador 
no lo pudo arrendar, y lo que gano allende 
de fu mantenimiento^ de los ocho ducados 
que pago,es obligado a reftituirlo a efte, pa
ra quien fe demando,fi aún no eftá remedia
da fu neeefsidad,para la qual fe concedió la 
tal demanda,y fe le dio la limofna'.y fi eftá ya 
remediada,fe ha de reftituir a los pobses, o a 
quien la jufticia lofentenciare, para a'guna 
obra pía. Communiter Doctores confonant 
in bis; traelo Cordoua. f 

C A S O X X V I I I . 
Preg. Sipecará el que por caufa de humil
dad y paeiécia toma abito de pobre peregri
no para ir aalguna romería,pidiendo limof
na por amor de Dios,pudiendo el muy bien 
ir fin pedirla, prefupuefto que efte no da a po 
bres nada délos bienes que tiene? 

Refp. Que no pecará aunque los bienes q 
tiene no los reparta entre pobres; dexando a 
parte que haria bien fi dieffe por amor de 
Dios a los pobres otro tanto como el recibie 
re de limofna eftando en aquel abito. El Do-
Sor Nauarro. g 

C A S O X X I X . 
Preg. Si el rico de Valladolid, que por vifta, 
o teftigos, y fama cierta fabe,que enGalizia, 
oAndaluzia mueren muchos de hambre, y 
eftan en eftrema necefsidad,peea no erabian 
doles alia fus fobras? 

Refp.Que aunque parece que quien afsi 
lo hiziere,haria obra heroica: pero el que no 
lo hizieífe no pecaría; porque como dize Na
uarro,*1 no hallo texto, ni autor claísico q lo 
afirme: y porque mui raras vezés,aú los muy 
buenos Chriftianos hazen efto, y no deue el 
hombre inuétar pecados mortales fin texto, 
o razon neeeffaría,como lo dize vna ley,« Y 

'fi aefte propofito fe preguntare, fi el rico q 
tiene mucho de lo que ha menefterpara fu 
víday eftado decente, y es obligado a hazer 
limofna,fatisfazeá fu obligación, haziendo 
la a los pobres que fe !a piden, y te ocurren, 
fin poner diligencia y euydado en bufear 
otros, que en las cárceles, hofi.males, y o-
ttascafas padecen, pudiéndolo faber facümé 
te, fe ha de refponder que fi, porque el tal 
rico no es obligado a dar fusfobra* a cada 
neceisitado, aunque le ocurra, y pida, fi.no 

t i ene 

f Co • sioua 

g Naaarro 
devot,» p a U 
pertarism.c. 
non ,ri». 
i i . q a . p a g . 
3t.Atlm.i9. 

h Nacáreo é 
las adicióes. 

¡ Cap. cenia 
luiftí q f.c.a 

de tiarssfit. 
p: ,ri..t i r lá 
C . d c o i l a t . 
§ confijsre 
mus aorben. 
de Tic^n & 
fenijs ctrfi -
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b Soto Iib.c. 
de iuftitia& 
íur. ar t ic . j . 
pag.48 j . b 

c Medina C . 
dereftit. re-
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tas» acquifi 
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fSotol lb .6 . 
«Huftit.&íu 
K q-t.art.j. 

Nora 2. 
g Medin.de 
febui per v-
Auatn acquf 
%k pag.129 

tiene eítrema necefsidad: porque es cierto 
que cumule dándolas a los pobres que el ef-
Cogiere,y pocos padecen eílrema nccefsida.i 
en caree!es;pues la jufticia,o la parteque ai i 
los tiene,les ha de proueer de pan y agua, ró 
quefeeuita comunmente la sieceGídad ef-
trema. Nauarro. 3 

Capitulo XX VI11. De lucro cef 
Jante ¡y daño emergente^. 

C A S O P R I M E R O . 
T*Reg. Qual fe llama lucro ceffante, y daño 

¡f emergente? 
Refp. Que daño emergente fe llama el q" 

padece vno por auer preíf&do alguna cofa. 
V.g.eomo fi yo tenia mis cafas para caer, y 
tenia dineros aparejados para aderezarlas, o 
tenia dineros para comprar trigo para todo 
el añr: y porque mi amigo me rogo encare
cidamente que le preftaffe los dineros que 
tenía para efto aparejados: y auiendofeios 
preñado fe cayó mi cafa, o compré el trigo 
mascaro:!o qua! no me fucediera fino le hu
mera preftado los dineros. Lucro cédante fe 
llama, quando el mercader teniendo apare
jados fus dineros para emplearlos en alguna 
mercadería, que de cierto auia de comprar: 
en la qualauiade ganar, y dexó de comprar
la vencido de ruegos de vn amigo fuyo, y le 
preftd los dineros que parí efte efeto t?oia< 
Fray/Domingo de Soto, b Medina, c F. Luis 
López , d y fray Manuel Rodríguez. e Nota 
el que viene.. 

C A S O II. 
Preg. Sipuedepedíi elmercaderlicitamente 
el daño que fe le figue, o lo que d'xa de ga
nar eon el dinero que tenía ya aparejado pa
ra negonar,y cierto lo auia de hazer quando 
por fer rogado lo prefta? 

Refp. Que puede muy bien,pues dexa de 
ganar con fu dinero, aunque lo prefte fin fer 
rogado,fino q íimplemente fe lo pidan p, ef
tado. 

Nota necelTariamentc,que entonces fe di
ze lucro cédante, quando la moneda que fe 
prefta a petición del que la tomó prefiada, 
el queda preftd tenia cierto, negociación y 
mercadería en que cmplear!a:porquefi tío la 
tenia,fino que aguardaua tiempo en que em 
picarla,no tiene entonces lugar lo que dizen 
lucro ceffante. 1 

Nota,que auiendo lo que eftá dicho para 
que fe pueda llamar lucio ceffante, que aun 
eftáobligado elque tomó el dinero prefta-
do,a reftituir al mercader todo el daño que le 
viniere,quando por no bolucrle el dinero al 
tiempopuefto,Ie vino.Soto, f Mcdioa,g y T. 

Segunda parte. 

j \ Luis López,h y es Común opinión de todos. hP L loa, 
Y finalmente nota,que el que prefta al me ?-P- inftrudl. 

nefterofo,y que padece eflrema necefsidad, ' 
por la qual eftá obligado por caridad afutro-
rrerle. quando el piecepto de darle limofna, 
eftá demandándolo, que no deue, ni puede 
pedir el interefie del lucro ceffante , contra 
Nauarro,cuya opinión fe funda en vn funda 
mentóte! qual es corra todos los Teologosj 
conuiene a faber, que al que efta en eftrcma 
necefsidad,no citamos obligados a darle gra 
ciofamente,fino tan folamente a focorrerle, 
con obligación que defpues lo reftituva quá 
dopud iere, como lo refueiue Corona Con-v i Coro. Con 
ftíferurn.'Empero tendrá lugar la opinión P 

g de Nauarro,que también es de Adriano,quá- d e v f o t a c i * -
do al que fe da la limofna, por eftar necefsi. pag^T fa1"*" 
'ta Jo della,* iene en otra parte hazienda, o $ 
podra Caliendo de aquella necefsidad traba
jar porque ¡o fuele hazer : mas fi no ay n¿di 
defto,fainísima eslaopinicn de Nauano,v 
Adriano, porque eftá obligado vno en tal c . 
lo a focorrer al próximo gratis, por el dicho 
precepto,como lo dize Bañez . k K Ban.-z *J 

C A S O III . í c S a ' T a b 
Preg. Como fe entenderá lo que dize Mer
cado,1 que es, que lucro ceffante, y daño e- l wercad.de 
mergente,no tiene lugar en el mercadersy lo contrato*,c. 
que dize Soto,y Medina arriba enel cafo paf- * i • 
fado,que es,que le tiene? 

C Refp.Que fi bienfeentierde,!odosdizeti 
vna mcfma cofa,porque Mercado habla quá-
do el mercader teniendo mercadas las mer-> 
caderiaSjVendiendolas en fu tienda, uuier-
fanearlo que le ceíbfon quando el tiempo 
no fe lo concede, vendiéndolas, o fiandolas: m goto lib; 
lo anal también concede Soto: m y Soto en 6 de u.ui. 8t 
t\ cafo p¿ liado habla, quando antes de com- iur.q 4 - a r t . 

prartas,teniendo ya dedicad.» !a moneda en I'P3S«5I?-
mercadería cier ta, y que cierto !a auia de có-
prar, le la piden preftada , y lo haze: lo qual 
el mefmo Mercado también concede en mu« 
chas partesvy todos con el. 

D~ M 
Capitulo XX'IX. <De maldezir. 

C A S O P R I M E R O . 
«^Reg. Supuefto que maldición es petición 
J[dz a*Igun mal contra alguno, cSdeííeoque 
¡e venga, y que quando afsi con efte deíieo 
fe maldize,ferá maldición forma!: y que fera . 
folamente maldición material, quando no fe 
dizeeoninteneion y deffeo de queíuceda: 
Si peca mortalméte vno, que maldizc aoiro 
fin intención que le cayga la maldició, o por 
no aduenir que maluize? í jt • 

k 4 R e f p . 



, sNuairr. c. Refp. Según Nauarro,R que no es mas de j 
ínter verba venial, y maldición material, c o m o queda 
it.<\ s.eóc!. dicho.aunque la maldición de fuyo fea pec*-
pa«. U2fí. J Í* do mortal, porque intrinfecamente incluye 
• * eofamala,como es,Los diablos tellsuen.Ma 

la Pafcua,y malos años te dé Dios: lo qual es 
cofa graue y mala,por lo qual es de fuyo pe-

- cado mortal.Y afsi quando vno echa alguna 
rnaldicion.^eon intención que le comprehen 
da,peca mortalmente,porque tieneinteneió 
que venga al próximo vna cofa mala, y gra
ue,no lo diziendo con dcmafiada turbación, 
dearte,queelque ladize,no confidera como 
habla: pero,como queda dicho,lo ordinario 
es pecado venial, porque ordmariamente fe 
haze fin aduertencia, y fin intención , como ] 
acontece quando los padres maldizen a fus 
hijos,ocrisdos: mas fi la coftumbre es tal, q 

* viene vno a falir de fus calillas y juyzio, de 
puro enojo,y entonces maldize al hijo, o a 
la hija,como ordinariamente acontece en al
gunas mugerzillas que maldizen al hijo , y 
muerden la tierra, y hazen otros defitinos 
como eftos,fin duda pecan mortalmente,sü-
que no tengan intencion:porque a la verdad 
es tanto,como tenerla-.por lo qual a la madre 

• que huuiefie hecho efto, auian de darla muy 

buena penitencia, y reprehenderla, porque 
maldizeal hijo, o hija de fus entrañas.Ytam-
bien ferá pecado mortal fi del modo de mal-
dezir naciere efcandalo, como le ay quando I 
los hijos maldizen a fus padres, los fubdiros 
a los Prelados,y los Prelados a fus fubditos: 
y para que fea la maldición material, no baila 
que luego panada la pafsion y enojo, aya pe-

bS.Tho x. farde auerla dicho, porque tanto podra pre-
a.q.;6 art.i. dominar la pafsion en el,que le haga deíTear 

la maldición,como acaece al que con vna paf 
«Medina in fion deflea vna muger, la qual paífada, luego 
fcfi^oT l e P e Í 3 d e a u e r t e n ; d o « l deíTeo:el qual por 
declaración |P? n o ^ c x a ̂ e *"er P e c a d o mortal: afsi fe co • 
del odauo lige délo que trae fantoTomas.b Concuerda ' 
mandara, j . con lo dicho fray Bartolomé de Medina, « y 
j * . fray Manuel Rodriguez.d 

tlotil. Nota, que no es pecado mortal pedir para I 

alguno la muerte pormayorbien fuyo,como 
d F . M . R o d . g v n o dixefletPlesa a Dios que mueras an-

conci.&nu. « s que ofendas a D i o s : Plega a Dios que te 
1 . prendan por herege,para que afsi puedas a-

cabar mejor: afsi lo tiene Aragón e defpues 
e Aragón u ¿ e f B n t o Tomas,y figuelos fray Manuel R Q . 
a

at
3-3'atf"fi' driguez. f 

t¡eta 2. También nota,que el que maldize'a toda 
fu cafa,oo comete tantos pecados,quáras fon 

f F . M.Rod. lasperfonasqueay en ella: porque aúqueef. 
vbi fupra.có te nombre cafa y familia,finifica muchos, (i-
clul.&nom. flificalos colleótiue,como fino fuera mas de 
*• vn cuerpo: y afsi el que blasfema de fan Pe. 
g Nauarr. c. dro, y de los doze Aportóles, dos pecados 
< f c * a . í a l a n j e a t e c o m e t e , como lo dize Nauarro, h 

1 y fray Manuel Rodriguez. h hF.M.Rod 
C A S O II. »bl ; u ? .col 

Preg.Si maldeziralas eriaturasirracionales, d ^'*nu. j 
es pecado? 

Refp.Que maldezirlas en quanto fon cria 
puras de Dios, es pecado grauifsimo mortal, 
aunque lea con vn fubito enojo, como no de 
xa de fer pecado mortil matara vn. hombre 
con fubito enojo: y ferá pecado mortal mal-
d:zir las criaturas irracionales, en quanto fe 
crienan alferuicio de! hombrej'como quan
do vno de gana maldize eidia en que nació, 
porque no es otra cofa fino maldezir a fu (la
tinidad: y fi no lo dize de gana , fetá pecado 
vcniahy no ferá pecado maldezir vn hombre 

J al dia en que nació, nodeíTeanlo que no aya 
na cid ->,fino que no huuie'a (ido cauía y prin
cipio de tanto mal,como no peed iob rml-
diziendo el dia en que na:io , deseando con 
la parte inferior,que no huuiera fiJo caufa de 
tantos males, eflando con la fuperior muy fu 
jeto a todo lo que Dios ordenauadel. Ella do . „ 
trina es de lanto Tomas, i conforme lo qual } > i 7 C.ar-
fe ha de entender lo que trae Nauarro.k tlMi 

Nota, que es vanidad echar roald c'ones a 
Jas criaturas irracionales, fegun fu fer confi- K Ñauar, in 
deradas, por fer maliciofas y nociuas, como «»*"»• cap. *fc 
lo refuelue fray Manuel Rodriguez: | el qual o a ' t l 7 ' 
da el miímo auifo que Medina acerca délo cj 
ha de hazeielconfeflorcon las mugerzillas l í - M . R o d . 

2 que maldizen a fus hijos: y afsi deuen los co- v b i l o F r a c o 

fcffores de aconfejar a Ibs penitentes que no' e l" & n U B *" 
tomen cl diablo en la boca, fino es para efeu-
pirlo,yno como algunos hazen,que en lugar 
de faludarfe,diziendo,Dios os guarde, Dios 
os ayude: dizen, Válgate el diablo, y acá ef
tas. Reprehendan pues efto los cónfeffores 
mucho para que las palabras del Chrjfljano 
fean palabras de hombreChriftiano, hijo de 
Dios,el qual echándole maldiciones no mal-
dezia. 

Capitulo XXX. De los diez man
damientos de la ley de Dios,y de los 

cinco de la Yglefia. 

C A S O P R I M E R O . 

PR E G.Que cofas puede preguntar el eon-
fefforal penitentc,acercade lo que fecó-

tiene enel primer mandamiento, que es, No 
tendrás diofes ágenos? Lo primero, antes de 
refponder aduierte dos cofas. La primera, 
que los preceptos de ía ley Natura! fon dos. 
El primero es, que lo que quiero para mi, 
tengo de querer para otro. El fegundo, 
qoe loque no quiero para mi, no tengo de 
querer para otro. La fegunda, que en los 
dfez mandamientos de la ley Nueua ay vna • 

diferencia, y es¿que vjioé fon afumadnos, 

y otros 



V otros negatiuos:los afirmatiuos, atincj obli ¿ 
ean fiempre, no ficmpre: efto es, no en todo 
tiempo,fino en tiempo determinado,lo qual 
no hazen los negatiuos,porquc obliga fiem
pre, y para fiempre: efio es, en todo tiempo, 
de tal fuerte , que jamas conuiene hazer lo 
contrario. Lo tercero, que también fe ha 
deaduertir, es, que eftos mandamientos fe 
diuiden en dos partes, porque afsi los did 
Diosa tvloyfen en dos tablas. En la prime
ra parte, o tabla , fe contienen tres, los qua
les ordenan al hombre para Dios. Enlafe-
gundafe contienen losdecias, que fon líete, 
y eftos ordenan al hombre para el próximo: 
aunque Iofephus varó muy doéto , y efen'tor 
antiguo dize, que eftos preceptos fueron di- r 
uídidos en partes iguales,cineo en vna tabla, 
y cinco en otra. Eftoaduertido 

Refp. Que lo íiguiente fe le ha de pregun 
tanSi cree firmemente las cofas déla Fé fin te 
ner duda alguna: fi fabe los Articulos,y Má-
damiemos,y Oraciones comunes: fi negó la 
Fé por temor,aunque no fuelle decoraron: 
fi blasfemd de Dios,o de los Santos,o nóbrd 
injuriofamente alguna parte vergoncofa de-
Uos:fi mezcld cofas profanas en las cofas di-
uinas:fi tentó a Dios:fi hizo algún voto y tar 
dd en cumplirlo:!! le fue comutado,y come: 
li quebrantó algún voto : fi perfiguio, o hizo 
burla de los que firuen a Dios, y frequentan r 

los Sacramentos:!! fe entriftecio mucho con *~ 
las aduerfidades, no llamado aDios en ellas: 
ofi porel contrario pufo toda fu confianca 
en las criaturas y en los fauores humanos: fi 
tiene libros de magica,o heréticos:!! tiene al 
gun concierto, o platicas con los demonios, 
oenderaoniados: fi cree todo lo que dize de 
lasbruxas: fi hizo alguna hechizeria, o fue a 
heehizeraSjoenfalmaderas: fivfóde fuertes 
para adiuinar por ellas: fi entédio en fueños: 
íi entendió en agüeros : fi trae nominas con 
abufiones al cuello: fi defeonfid de aleancar 
perdón de fus pecados, o emiéda de fu vida: 
fi por el contrario conlaeonfiácadel perdón * 
dellos, perfeuerd en fu mala vida, o dilato la r 

penitencia para la vejez, opara 'la hora de la ^ 
muerte:fi haze buenas obras mas por interef 
fes,orefpetos humanos^ por amor de Dios: 
fi fe pufo apeligro de ofender aDios,haziedo 
cofa que dudaua fi era pecado mortal: fi peed 
en algo defto por palabra,o propofito,o def-
feo:o mandd.o fue caufa que lo hiziefle otro, 
o alabd a fi, o a otro, por auerlo hecho. 

C A S O II. 
Preg. Que cofas puede preguntar el Confef 
foral penitente acerca del fegundo manda-
miento,que es,No tomarás el nóbre de Dios 
en vano? 

Refp. Que lo figuíente: quales tiene por 
juramentos^» juró cofa faifa, o dudofa, o de 

\ hazeralguna cofa mala: fi jurd co cautela por 
encubrirla verdadifi juró de hazer alguna co ' 
fa buena fin propofito de cumplirla:!} le fue 
enferíada alguna medicina, con juramento q 
n o 1 a e n fe ñ a fie, y 1 a e n fe ñ ó : íi j u r d d e d a r a I -
go al hijo porque no llorafTe,y oo fe lo did,fi 
juró de caftigarle, y no le caftigó, fino fueffe 
que lo desafíe por cofa mejor, q ferá dexarlo 
por no turbar la caía con vozes,y lloros, ftef 
tan ya en paz : fi jurd de elegir oficia] proue-
chofo.y no lo hizo-.fi el oficial eleaojurdde 
hazer bien fu oficio, y no lo hizo: fi prouocd 
a jurar a otro , creyendo que juraría falfo : fi 
cójuró a quien no de uta, o como no deuia; fi 
deícubrió lo q tomó en fecretd: fi abrió Car-

}, tas agena s:fi peed en algo defto por palabra, 
o propofito,o defleojo mandó, o fue caufa q 
lo hiziefle otro,o alabó a fi,o a otro por auer 
lo hecho. 

C A S O III . 
Preg. Que cofas puede pregütar el Có fe flor 
al penítente,3ccrca del tercero mandamíéto, 
que es,Santifiear las Fieftas? 

Refp.Quelo figuiéte:Si hizo alguna obra 
ferui! en ellas:fi dexó de oyr Mifla enterarfi-
no eftuuoenla Mifla como deuia: fi tuuo di
ferencia fobre los afsiétos enla Yglefia : fino 
fe da á laoracio:fi oyelosSermones:fi no có-
fcffó quando eraobligado:fi no cúpüó la pe-

, nitencia,finoeomulgóporPafcua,fi comió 
' o beuió antes que comulgarte: fi eftando def 

comulgado fue preféte a los oficios diuinos, 
Mitías,horas,o procefsíones: fi violó la Ygle 
fia, o cimenterio con alguna deshoneftí-
dad,ofangre injuriofa: fi recibid algún Sa
cramento en mal eftado,fi cometió fimonia, 
fi cafo fecretamente: fino ayuno como man- > 
da la Yglefia, fi comió en los dias de ayuno o 
en Viernes ySabado viandas defendidas:!! es 
perezofofti pecó en algodefto por palabra,o ' 
propofito,o deffeOjO mandd,o fue caufa que 
lo hiziefle otro,o alabó a fi,o a otro por auer 
lo hecho. 

C A S O I I I I . 
Preg. Que cofas puede preguntar elConfef-

* foral penitente acerca del quarto mádamié* 
to,que es, Honraras padre y madre? 

Refp. Que lo figuíente: Si les dixo malas 
palabras : fi pufo las manos en ellos, o fi les 
deffed.Ia muerte por heredarlos,o los defobe 
dscíó.o no los remedidftino cumplid fus tef 
tamentos,o otros:fino reñituyd lo mal gana 
do que heredó dellos: fi trata mal el mari
do a la muger,o ella a ehfi es zelo&tfi gouier 
na mal a fus hijos y criados: fino remedia fus 
parientes pobres: ti fivue mal a fu le ñ o r : fi es 
duro con los pobres,o les haze mal: fi es ne-
eli^éteen las obras de m i fe r i cGrd ia : lino ha
ze Timoínas: fi es negligente enla corrección 
fraterna:!! deibbedccio a los Prelados,o Prin 

c ipes . 



5 oj Capitulo X X X . Be los diez, ÜftC andamientos. 3 08 
A tipes',b afus leyes,o no les dio la honra y re 

nerécia deuida: li no hizo correrla 3 los prin 
cipa!e;,y alospueftosen dignidad: fi es fo-
beruio : fi es vanaglOriofo : fi es ingrato a 
Dios,o a los hóbres. Pregunte a los pad -es fi 
tienen cuydadodc fus hijos:es afaber,de en-
feñar las Oraciones y dotrina Chrifiiana : fi 
pecó en algo defto por palabra, o prcp<,fito, 
o deffeo, o mádo , o tue cania que lo hizicfle 
otro,o alabó a fi, o a otro por auerlo hecho? 

C A S O V . 
Preg.Que cofas puede el ConfefTor pregun
tar al peni té te acerca del quinto m andamien 
to,quees» No mataras? 

Refp.Que lo figuiente: Si mató injuftamé 
te a otro : fi mato a fu muger adultera, como 
no deuia:G hizo algo la muger para no eoncc 
bir, o para moucr: fi aeofto la madre al niño 
con peligro de ahogarle: fi entró en torneos 
peligrofos, o fe pufo a peligro corriendo to
ros :"fi deíTeó la muerte a fi, o a otro: fi daño a 
otro enel cuerpo: fi daño a otro enel alma: fi 
deffed viuir para fiempre en efta vida: fi qui-
fo alguna vez no auer nacido , que es mortal 
defagradecimicnto:fi de fierro,prendió,cau
tiuo, o pufo las manos ¡njrjftamente en otro: 
fi quifo mal a alguno: fi fe gozo del mal de o-
tro,o le pcfo de fu bien:fi defleo mal tiempo 
por véder bien fu haziendaiñno perdonó las 
injuriastfi eftoruo q otros fueffen amigos,fi 
tuuo ira contra fu próximo : fi pecó en algo 
defto porpalabrao propolito,o de íleo, o má 
do,o fue caufa que lo hizieffe a otro, o alabo 
a fi, o a otro por auerlo hecho. 

C A S O V I . 
Preg.Que cofas puede el Confeffor pregunS 
tar al penitente acerca del fexto mandamien
to,que es,No fornicaras? 

Refp.Que lo figuiente: Si tuuo parte con 
muger cafada,que es adulterio:!! cayo en for 
nicacion: fi pecó con donze!la,fi pecócó pa 
riéta,o cuñada : fi conoció paneta efpiritual, 
comadre,o hija,o hermana : fi pecó có quien 
tenia hecho voto de eaftidad: fi andando en 
amores fe paffeó por fu calle,o habló, o hizo 
fcñas, o fe pufo dóde le viene, o fueífe vifto: 
fi embíd,o recibid vilIetes,menfages,o dadi-
Uas,odió rntíficas : fi fe figuio algú efcandalo 
de fusamores:fi fe pufo en algún peligro por 
ellos:fi palTarcn entre ellos tocamientos def 
honeftos:li fue medianero en efto,o acompa 
rio,o tomó cópañia para ellotfi fe afeito ella, 
o fe atauiaron para contentar el vno al otro: 
fi cayo generalméte en otra qualquier torpe 
flaqueza: fi cafo auiédo prometido de entrar 
en religión: fi cafó auiédo hecho voto de caf 
tidad: fi cafó auiédo prometido de no cafar: 
fi cafó con par?enta,o cuó ada: fi cafó con pa
riera «fpirituakfieafó có parientalcgahfi ca
fó auiendo impedimento de homicidio, o a-

B 

D 

dulterio: fi cafo fecretamente con vna,y def
pues cn publico có otra: fi cafó con otro por 
oyr dezir que fu marido era muerto: fi la mu
ger no figuió al marido dóde fue: fino guar
da el cafado la ley del matrimonio :fi defpues 
de cafado conoció paneta de fu muger: fi em 
pleómal los cinco fentidos: .íi fe entrego a 
la gula : fi peco en algo defto por palabra, o 
prbpQÍito,o deffeo,o mandó,o fue caufa que 
otro lo b¡z¡efle,o alabó a fi,o a otro por auer 
lo hecho. 

C A S O V I L 
Preg.Que colas puede el ConfeíTor pregun
tar al peuitéte,aeerca del fcptimo mádatnien 
to,que es,No hurtaras? 

Refp.que lo figuiéte:Si fue caufa de tomar 
lo ageno,mandando,o aconfejando,o cofín* 
tiendo,o lifongeando,o guardando ¡o hurta
do,fiendo parte enel peoado, o difsiroulado, 
o no eftoruando,o n.o dcfcubriendotfino pa
gó los diezmos, fi eftoruo a otro de no alean 
5ar algún bien .• Si halló algo, y fe quedó con 
ello, fino dio lo que halló fin q le dieffen ha 
llazgo: fi tomó lo q vino a la ribera del q paf 
fó tormenta,demas del pecado mortal,es def 
comulgado : fi andando a caza hizo daño en 
las cofas agenas: fi hizo daño có fus ganados 
en viñas, oliuares, o fembrados : fi hallando 
algú animal domeftico en fu heredad le ma
tó, o hirió:fi eftoruo en almoneda ,oen otra 

i qualquiera veta que otros no pujaffen fobre 
' el: fi preftó fobre prenda con condición,que 

fino fe la quitaffen tal diafueíTe fuya:fi pref
tó fobre prenda y fe firuió della:fino boluió 
lo que le preñaron al tiempo que le feñalaró, ' 
o lo boluió empeorado ,o vfo dello en otra 
cofa,y no para lo que le fue dado,o lo preftó 
a otro:fino boluió lo q le preñaron,o el que 
lo preftó por cierto tiépo, lo pidió antes que 
fuefle cumplido: fi trató mal lo que tenia en 
feudo,o arrendado, o alquílado,como cafas, 
bueyes, o caualios, ha de reftituir el daño* 
buen juyzio: íi alquiló fu cafa a quien auia de 

• vfar mal della para cofa de pecado mortal: li 
compró lo que fabia que era hurtado , como 
eños que tratan en tierra de negros, dóde fe 
roban vnos a otros: fi cópró de quien no po
día vender,o tomo preftado, de quien no po 
dia preftar , o recibió de quien no podía dar: 
íi cópró, o vendió con engaño : fino pagó, o 
pagó ma! á los criados,o jornaleros:6 es def-
cuydado el criado o obrero en hazer Jo q de 
uen en fu oficio, han de reftituir el daño a fu 
dueño:fino fue fiel,o fue defcuydado entera 
mente, fobre lo que le fue encomendado en 
guarda,o en prenda, o en depofito: fi fiendo 
teforero,o recetor dealgun feñor,ocomu-
nldad,trató con fus dineros: fi publicandofe 
excomunión fobre algún hurto.no dixo ¡o 
que fabia : íi es efelauoyhuyode fu feñor, 

pecó 



peco- y fe ha de reftituir: fi fue en que algún 
efclaiio huyefle de fu feñor ,y no le pudiédo 
auer,-ha le de dar otro ta bueno, y no hallan? 
dole,'hale de dar el jufto valony demás defto 
le pagara el feru;cio que perdió en el medio 
tiempo:fifefohode prilion,o fue en foltaral 
gun prefo: fi dio la muger cafada.algo centra 
la volútad de fu marid<>:fi tiene la cafada hijo 
auidode fecreto adulterio : fi pufo el niño a 
la puerta delHofpitakfi dio algo el hijo finia 
volútad de fu padre:fi tiene palomar en per-
iuyzio de otrostfi fiendo repartidor repartid 
mal lo q fe echó por el pueblo: fi fiédo apte-
ciador de alguna haziéda,apreció mal: fi dio 
alo<To:fi tomóalogro:fi pufo clPrincipe tti 
butos injuftos:bno pago ai Principe fus dere 
chosjí i hizo el Principe guerra contra jufti-
cia:fi fue a guerra ¡njufla:& fue cautiuo deMo 
ros y remó en fus galeras cótra Chriftiauos; 
fi ved© cacar o pelear,donde nüea fue defen 
dido: íi pleiteó contra jufticia: fi jugo a jue
gos defendidos: fi juega con engaño a qual
quier juego:fi gano en juego',Io que no podía 
dar el vencido: fi apofto con otro,fabiédo de 
cierto que Irauia de ganar: fi dio beneficio,© 
eligió por prelado al indigfio:fi mendigó co 
mo pobre , no l o fiendo : fi tomdel pobre lo 
ageno,creyendo que no era pecado:(i es aua-
riento, o codieicfo: fi peed enaigo defto por 
palabra o propofito,o defted,o mandó, o tue 
caufa q lo hizieffe otro, o alabó a fi, o a otro 
pcrauerlo hecho. 

C A S O V I I I . 
Preg. Ojie cofas puede el ConfeiTor pregun 
tar a! penitente enel oéiauo mandamiento,q 
es, No dirás contra tu próximo falfo teftkno 
nio ? • 

Refp. Que lo figuiente: fi leuantd a fi, o a 
bttos algú pecado que no hizo:fi dixo algún 
pecado mortal fecreto de otro:fi dixoco paf 
ñon algún pecado publico de otro: fi es rnai-
diciente,o murmurador: fi es malfinvo fufii-
rron:fies reboluede* y pefado a todos,toma 
dofe en palabras con vnos y con otros: fi tí'-
cucho al murmutador,ole atizo a ello: fi pu-
diédolobienhazer,no defendióla famaage-
na,por dóde qdó abatida: fi juzgó mal echa
do a mala pane las cofas dudoías: fi mintió 
burlando, o en prouecho o daño de otro : fi 
cayó en jadancia^que es alabarfe vno mas de 
lo que es,o délo que parece: fi es hípocrita,q 
es mentir por obra: fi fingió reliquias o rnila 
gros,que no lo eran: fi injurio a otro de pala
bra, h amenazó aotro, y que voluntad tuuo 
enello,y queamenaza:íí maldixoalgunaco
fa, fi cótradixo a la verdad fabida: fi hizo bur 
la de alguno : fi dixo palabras torpes, como 
traen comunmente enla beca los defuergon-
cados y difTohitos: fi pecó en algo defto por 
pa!abra,o propoíico,o dcíleo,o mandofo fue 

f\ caufa q lo hizielTe otro, o alabo a fi, o a otro, 

por auerio hecho. 
C A S O IX. ' 

Preg. Que cofas podra preguntar el Conftf-
foral penitente en el nono mádamiento, que 
es, No deífearas la muger de tu próximo? 

Refp^Qne efte mandamiento es hermano 
de! fex.ro,No cometerás aduh,erio,porque él 
vno defiéde la obra fenfualde fuera^y el otro 
la interior,que es deflearla:y por tato lo que 
eftá dicho del vno, fe ha de entéder en fu ma 
ñera del otro. 

C A S O X . 
Preg. Que cofas puede él ConfcflVr pregun-

r, tar al penitente en el décimo mandamiento, 
qf que es,No deffear lo ageno? 

Reí p. Que efte mandamiento es hermano 
del íeptimo . No hurtaras, porque el vno de
fiende la obra de fuer3,que es,no tomar lo a-
geno: y el otro lainterior,que es, deíiear to-
marlo:y por tanto lo que eftá dicho del vno, 
fe ha de entender en fu manera del otro: y af-
fi no fe defiende por efte mádamieto defíear 
desnudamente lo ageno,como pienfalagéte 
popular.que fi vno vee vn buen libro,o vef-
tido,que le feria prouechofo, no peca en def 
featIo,finoen delTearaueT robadolo, o hurta 
do, o comprado con engaño, o por otro mal 
medio.Sobre eftos dos vUimos naandamien*. 
tos fe ofrece vna duda , mírala en el cafo que 

«w viene,que allí la hallarás. 

C A S O X I . 
Preg. Qual fea la caufa porque en todos los 
ocho mandamientos vedóDioslos actos ex
teriores : y enlos dos vltimos los interiores? 

Refp.Que pordoseaufas.La primera,por 
que pudiera alguno penfar, que como es tan 
natural al hóbre deíleo de bienes y deleites, 
no fer pecado el deíTearlós: y por moftrar $ 
lo es,partícularméte por los dos vltimos ma 
darientoslo prohibió: porq deiTear de ma
tar^ O T O S deífeos defta fuerte,coligo fe trae 
la falfedad euidente.La fegunda,porque pro 
hibe Dios los años interiores, es por mof-
trar,que no foto ios a ¿los exteriores fon pe-, 

D cados,finoquetábienIofon los interiores/ 
porque auiaquien dezia.que quando el pen-

1 famiento deíordenado no fe ponia porobra, 
no era pecado. Fray Bartolomé de Medina,» 
y Pedraza.b 

Sigtttnfe los cinco Mandamientos 
deUTglefa'. 

C A S O X I I 

PReg. Los Mandamientos déla Vglefíafon y 

cinco . El primero es oyrMiffa entera ios 
Domingos y Fieñas de guardar. El fegundo, 
eóVeíTar vna vez-enel año. El tercero.comul-
- J a r por Pafcua de Reíorreceio.n.El quino es 
* r ayunar 

a Medina trt 
ínftir. c ó i e f 
íniorum, c. 
14. 
b Pedr.cnla 
declaración 
del décimo 
mádamiéto, 

nono. 



§tt Capítulo XXX. De los cinco <£ÉC andamientos. 31* 
ayunar los días q mándala Yglefia. El quintó 
pagar diezmos y primicias. Efto fabido,Que 
puede el ConfefTor preguntar-en cada vno 
dellos al penitente ? 

Refp. Que enel primero puede preguntar 
lo figuiente: Si dexd de oyr Miffa ente ta los 
Domingos y Fieftas de guardar, fin caufa: fi 
oyéndola no tuuo la atención deuida: li fien-
do feñor,padre,o amo, por fu negligencias 
por los ocupar encolas que fe pueden para 
otro tiépo dilatar, fu efclauo y criado dexan 
de oyr Miffa el dia déla Fiefta-.fi trabajo hazié 
do obra feruil cnlas Ficftas,o hizo,o mandó¿ 
o confintídque fus domefticostrabajaíTen. 

C A S O X I I L 
Preg. Que puede el ConfefTor preguntar al g 
penitente acerca del fegundo mandamiento 
délos cinco déla Yglefia, que es, cofeffar vna 
vez enelaño ? 

Refp. Que lo figuiente: Si pudiendo no fe 
ConfelTó alómenos vna vez enel año,o auien 
do de comulgar , o eftado en peligro proua
ble de m u e r t e , o no fe eonfieffa pareciendole 
que no fe podra eonfeffar en la Quarefma: fi 
dexó de cumplir la penitencia que el Confcf 
íbr le impufo : fino tiene cuydado q la gente 
de fu cafa fe confiefTe. 

C A S O X H I t . 
Preg»Que ha de pregunrar el ConfefTor enel 
tercer mandamiento déla Yglefia,que es,co-
mulgar por Pafcua de.Refurreccion ? 

Refp. Que lo figuiente: Si por fu culpa no 
comulgó por Pafcua de Refurreecion ocho 
diasantes,o defpues: fi comulgó en pecado 
mortal,y fin fe auer eonfeffado del, auiédole 
hecho,o no eftádoayuno : fino tiene cuyda
do que la gente de fu cafa cúpla efte preceto 
de comunión» 

C A S Ó X V . 
Preg* Que ha de pregütar el ConfefTor en el 
quarto mandamiento dé la Yglefia, q es ayu
nar los días que manda que fe ayunen ? 

Refp. Que lo figuiente , fino fe ayunó Ios> 
dias de ayuno,déla YgleGa.no teniendo efeu 
fas bailantes: fi comió manjares vedados en i - \ 
los dias prohibidos fin licécia, o necefsidad, 
o fi fiédo padre de familias dio los tales man
jares a fus hijos y criados,aunque fean niños, 
Si anticipó notablemente la hora de comer, 
o hizo colación dámafiada enel día de ayuno. 

C A S O X V I . 
Preg.Que ha de preguntar el ConfefTor enel 
quinto mandamiento déla Yglefia,que es,pa 
gar diezmos y primicias ? 

Refp.Que lo figuiéte, SínO pagó los diez
mos y primicias,conforme al vfo y toftúbré . 
déla tierra: fino hizo las ofrendas aeoftübra-
das en la Yglefia, o períuadio, ó eftoruo a fu 
muger que no las hizieífe . Que cofas puede 
^1 Confeffor preguntar acerca délos pecados 

mortales, fe hallarán en el capítulo fefentay 
dos que trata de pecados,por todo el. De to
do lo que puede el Confeffor pregütar al pe
nitente fegun queda aduertido en todos los 
cafos del capitulo paflsdo y en efte ay parti
culares capítulos por todo el difeurío defta 
fuma,que tratan de lasmifmas materias, y fe 
hallaran fácilmente mirandofe e n la tabla ,a 
donde en cada materia,o capitulo fe trata cu 
plidamentc,lo que aqui breuemente fe hato 
cado,preguiádo que es lo q deue de pregun
tar el ConfelTcr a! penitente:y por elToaqui 
no dixe mas ,Temi t tendo lo a fus lugares* que 
alli queda dicho quádo ay obligación de r e í * 
tituciony pecado mortal, o no: y fi aqui al
guna vez lo he dicho es, porq efta claro qu«. 
loes. 

C A S O X V TI. 
Preg. Si por miedo de la muerte puede algu
no quebrantar el mandamiento déla ley natu 
ral abfoluta .,que fon los mandamientos del 
Decálogo? 

Refp.Que por miedo déla muerte ningu
no puede quebrantar el mandamiento de Iá 
ley natura! abfoluta,como fon los del Decá
logo : que es lo que fe ha preguntado en efte 
cafo,por fer e l tal quebrantamiento intrinfe* 
caraente malo,n, por ninguna caufa fe puede 
hazer bien, fegun la ley ordinaria puefla por 
Dios,fin fu efpecial licencia o autoridad;ém 
pero los otros mandamientos que dellos fe 
deriuan ofiguen, aunque fean de ley natural̂ ' 
n o lo fon abfolutamente,nien todo cafo,co-
molos primeros: fino con ciertas condicio
nes o circunftancias que dependen de algún 
hecho,o prefupuefto humano:y por eíTo pot 
alguna caufa o circunftancla pueden a tiépo,' 
o en algún cafo dexar de obligado fufpender 
fe fu obligación durante la tal caufa, o circuí 
tanciattomo fon los votos y prometimiétos, 
y contratos humarsos,que nO obligan á guar 
darfecon peligro de la vida, poro, co tal con
dición expreíia o tacita^fe hazen,como es el 
no fer obligado el marido o la mnger,a pagar 
el debito conjugal el vno al otro,con peligro 
déla vidaty tal es el precepto natural de guar 
dar el fecreto y la fama, y hora del próximo* 
que no obliga en cafo q u e dello fe figue, o te 
me notable daño fino fe dcfeubre.Y aun mas 
digo,que los mandamientos de puro jure di* 
uinopofitiuo, tomo fon los Sacramentos, y 
del Ecclefiaftico y feeular, regularmente, no 
obligan a guardarlos con notable daño délos 
dichos bienes,como confelTarfe con peligro 
déla perfona,hora,o hazienda fuya,o agena: 
faluo quando de no guardarlos, o de fu que
brantamiento fe figuieffe,o fe hizieíle có md 
nofprecio dellos,o con peligro dellos, o de 
la Fé, o con efeandalo,o mayor daño, o pe
ligro del bien comun,o délas almas:,porque 

Matonees*. 



ztx Qdpitulol&C&iL. De mandas en teílamentos. 3 1 4 
entonces, antes fe ha de perder la vida, y to- ¡ 
dos los bienes temporales y la honra, q que-

r n r i . . . brantarlos.Cordoua,* Vitoria," S o t o , ' ySyl 
a 4 ueflro,dy•Adriano.:6 y comunmente los Do 
V Via. in u aores: f aunque en algo fe diferencien vnos 
a.q laj.aft- de otros en la manera de declarar el dicho 
4 - derecho. 
c Soto lib. 1. -
deiufl.*ior. ——— 

hb["q.Z* CapituloXXXL íDemandamientos 
tU-s' humanos, 
¿syLtit.me ¡ C A S O V N I C O . 

tiuq.7- n R e g . Supuefto que mandamiento imifica 
eAdr.in4.en r¿mpoficion hecha a vno deleumplimíeto 
la materia 3 de la voluntad de otro , no dado ni prome- c 

lasdercorau t [ ¿ 0 p r e c i 0 ) p a r a vtííidad delq manda',y que 
n , o n e i - fies para vtilidad de aquel que es mandado, 

C n - tal mandamiento44iraperfuaíi5 .cornoale 

L ¿ S r S g a n d o 3 o t r o s l o d i ¿ e A t m i l a ' 8 V n ° m a n d d 

h;¡ q u s vi a otro,que hizieííe tal delito,por entoces no 
mttusvecau fe pufo por óbra:defpues depaflado mucho 
íafiunt. tiempo,y quando el que lo roádó eftaua bien 

defcuydado dello,fe cúpÜd lo qué auiaimán 

g A r m . y e r b . dado, Si eftará obligado a reftituir el daño 6 

s dellofeíiguid? 
Refp, Que ii,quando no lo híiuíeíTe antes 

h Arm.verb. tacita ni expreflamente reuocado. Armila. tt 

nandatánu. Paraefte capitulo mira el capitulo ventitres, 
4* que trató de Leyes,propio para eftes 

t ( 

Qapiudo XXXli. ?De mandas 
en tejlamentos. 

C A S O . P R I M E R / O . * 

PReg. Supuefio que manda en teftamétó 
es vna cierta donación dexada del tefta-
dor para que fe dé defpues de fu muerte 

del teftador, y defpues que el heredero téga 
unftlt.de le la heréeia,como eftá en derecho, i yqeldia 
ga. 1.1.x. de oy Legatum.q es manda,y fideieómiffum,' 

es lo mifmo , y que lo que fe dize de vno , fe 
KArm .ver. dize de otro,eomo lo dize Armila. k Vnomá 
legatum.nn. dóen fu teftámento a Catalina para el fúftéto T" 

dellayde vnaeriada,cadaaño cien ducados, 
Catalina fe ha metido moja, fi ló ¿"herederos 
defte efta obligados a dar al monefterio adó-
de entró eftos cien ducados, o fi cumplirán 
dándole folamente fu parte, desando lo que 
la criada auia de gallar cada año de los cien 
ducados? 

Refp.Que folamenteeftan obligadosa dar 
le fu parte todo el tiempo que viniere, y no 
mas, dexando lo que auia de gaftar la criada. 

I Nauarr. In Nauarro. J 
votopauper- C A S O II. 

Iki-h • TJ¡. P r e § J u a n e " {»teftámento dexd vna manda 
^¡Q.aU'jZ a P e d r 0 » y e l heredero felá pagó entéramete, 

^ creyendo que baftaualahcréciaparapagar 

\ rodas las cofas qdeuia,ydexaua mandadas el 
teftador,no faed la falcidia q fegtin las leyes, 
podia licitamente facar : S i el legatario eftá 
obligado a reftituir al heredero alguna cofa, 
ftipuefto quéen lo heredado no ay mas de pa 
ra pagar las deudas y mandas que el teftador 
hizo,y el no queda heredero de nada, auien*-
dolé nóbrado el teftador por fu heredero dé 
lo reftante de fu hazienda pagadas deudas y 
mandas. Porque parece que fi,porque el here 
dero,Exerrorefaüi, dioentera la manda,p le, 
gado, y por coníiguiente , a el no deue de 
dañar,como fuele dañar,elerror del derecho, 
y no del hecho:y por otra parte parece q no, 
porque pafeeefer cumplida la voluntad del 
teftador. ' •••.•> , ! 

Refp. Que acerca defte cafo varíamete fle
ten los Iuriftas:por efpro y cótra arriba puef 
to. Empero AntonioButrio,la fenteneia del 
qual, a la de los demás ha de fer preferidae'ñ 
efto,como lo dize y la prefiere Iüañ'deMedi-
na, m y le liguejídizequé en efte cafo no fe ha m Med.C.8 
de tener tátacuétaal error del heredero quá- reftit.q.j. P , 
to a la voluntad del téftadoríy afsi,o el teña•• 7<«verí indo 
dor quando lo mandó fabia la difpbficiódel F ' a í : e t í u l -
derecho, que difpone fer facado'tíel legado 
porel heredero para el Ja falcidia , qué es la 
quarta parte de las maridas, o legados, o lo 
inoró , fi es como lo primero, y no añadió q 
no tuuicfle lugar en efte cafó la-falcidia , cq-

. mopudieffe añadirlo, es argumento el teftá-
' dor noauer qridoáp'artarfedeládifpoficion 

del derecho : y por tanto noe^radeuido al*le
gatario todo el legado,fino folamente lo que 
quedafle facada falcidia: y porcófiguíente el 
legatario en efte cafo eftará obligado a refti
tuir al heredero lo que recibid mas, q ferá lo 
que le cupiera rata por cantidad,por cumplir 
y henchir efta quarta parte de todos los lega 
dos: empero fi el teftadorinoró ladifpofició 
del derecho acerca depoderfe facar la falci
dia, entonces con razón es prefumido fu vo
luntad auer fido mandar toda la manda ente
ra al legatario:y en tal cafo n o obfláte el error1 

^ del heredero.no eftará obligado el legatario 
I en conciencia a reftituir ninguna cofa, Secus 

in faro iudiciAÜcum hares'exfacli folumignora-
tia.non inris inttgrum legatum folueret. 

Nota que efta falcidia fe ha de facar folo de 
los legados. Concuerda Medina." w M e d t a T b i 

6 C A S O III. f u P r * 
Preg.Vna muger teniédo tratado có fus deu
dos y conocidos,de dexar de fu haziéda quá-
do murieífe v n a capellanía,déla qual rabié d i 
xo que auia de nombrar por primer capellán 
della a Pedro de Obregon,hijo de Bartolomé 
de Villareal,defto tenia hecho vn memorial, 
él qual dio, eftando enferma en la cama, a fu 
ConfeffOr.Al tiempo déla muerte por uóbrar 
a Pedro de Obreg5;uQb'rq'í!laan de Obregó: 

el 


